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DOCUMENTO DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS
Código del proyecto: CAD-CRS 41030 Biodiversidad

Título del Proyecto: Proyecto Integral LIWENMAPU - Parque Nacional Lanín. Programa ARAUCARIA.

País/área geográfica: Argentina / Parque Nacional Lanín, Pcia. del Neuquén.

Fecha de elaboración del documento: agosto 2001

1.- DATOS DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO:

Contraparte Principal Local: Administración de Parques Nacionales, Argentina 

Otras entidades públicas o privadas, españolas o extranjeras, participantes en el proyecto: Organismos Gubernamentales y  No Gubernamentales
Proyecto presentado por la Administración de Parques de Parques Nacionales

Proyecto presentado a Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)

Instrumento de Aprobación:

· Aprobación por AECI: responsable y fecha

· Aprobación por Comisión Mixta: país y fecha

· Otros instrumentos de aprobación

2.- DURACIÓN:

	Fecha prevista de inicio: Octubre de 2001
Fecha prevista de finalización: Septiembre de 2006
Periodo total de ejecución (en meses): 60




3.- FINANCIACION TOTAL:

	· Coste Total:                                          976.500.000 pesetas

                                                                        5.868.890 euros

· Aportación AECI:                                 337.500.000 pesetas

                                                                        2.028.419 euros
Otras aportaciones disponibles

· Otras aportaciones españolas:          110.000.000 pesetas

                                                                          661.113 euros
· Aportación Argentina:

    Beneficiarios:                                         10.000.000 pesetas

                                                                           60.101 euros
    APN:                                                      519.000.000 pesetas

                                                                      3.119.256 euros



4. -DESCRIPCION RESUMIDA DEL PROYECTO:

	El Proyecto Integral Liwenmapu-Parque Nacional Lanín, busca la mejora de los niveles de conservación del medio ambiente, de desarrollo  socioeconómico, y de calidad de vida de la población; integrando el adecuado uso de los recursos naturales con la protección de la zona que comprende el Parque Nacional y la Reserva de Lanín sobre la base de un sistema de co-manejo entre las Comunidades Mapuches y la Administración del Parque.
Esta idea resulta del proceso que comienza a finales de la última década del pasado siglo, que ha desembocado en un compromiso de trabajo conjunto entre todos los actores involucrados en la zona, y que está siendo apoyado por las más altas instancias políticas de Argentina. 

El Proyecto pretende durante los próximos cinco años tutelar el proceso de co-manejo, aportando los recursos humanos y financieros que permitan sustentar en el tiempo el objetivo general arriba mencionado. Por otro lado este proyecto se plantea como un modelo a seguir tanto en el marco de la Administración de Parques Nacionales (APN) de Argentina como a nivel Latinoamericano. 

El Parque y la Reserva Nacional Lanín abarcan una superficie de 379.000 ha. al oeste de la Provincia del Neuquén, que corresponde a la Eco-región de los Bosques Templados Valvidianos. En la zona habitan aproximadamente entre 2.500 y 3.000 personas, que representan a seis comunidades mapuches (Aigo, Salazar, Ñorquinko, Cañicul, Curruhuinca y Cayún). La población se dedica a la cría del ganado (ovino, vacuno, caprino y equino) que ejerce la trashumancia en las distintas épocas del año; la forestación y más recientemente a un incipiente manejo del turismo.

En base a la realidad y problemática diagnosticada para la zona, el proyecto se plantea las siguientes acciones:

· Impulsar un manejo sustentable de los recursos naturales existentes en las áreas habitadas por las comunidades Mapuche en el Parque Nacional Lanín. 

· Controlar y proteger la biodiversidad del Parque mediante acciones que involucren tanto al personal de la APN como a las comunidades allí asentadas.

· Mejorar la gestión del medio ambiente adecuando las condiciones de producción y otro tipo de intervenciones a la legislación en la materia en toda el área de actuación del programa.

· Contribuir por medio de la actividad forestal al desarrollo de la zona de referencia, tanto por la racionalización de la producción, como el acceso de los productos nuevos al mercado.

· Realizar un manejo sustentable de la ganadería, optimizando la carga animal y la producción para autoconsumo y comercialización.

· Desarrollar un modelo turístico alternativo que se apoye en los valores culturales y escénicos del Parque Nacional de Lanín (PNL).

· Apoyar el papel del Comité de Gestión en el Co-manejo y las acciones tendientes a mejorar los servicios comunitarios en el PN  Lanín.

Para la ejecución del proyecto se define como contraparte principal de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), a la Administración de Parques Nacionales, dependiente del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte  de la Nación, junto con otra contraparte ejecutiva como la Coordinadora Mapuche de Neuquén.

Las ONG´s Pro Patagonia, Fundación Vida Silvestre Argentina  asociada al WWF a través de su Programa Bosques Andino-Patagónicos (Selva Valdiviana), la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Universidad Nacional del Comahue, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de Argentina, la Gobernación de la Provincia del Neuquén y el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) conformarán un cuerpo asesor de la unidad ejecutora.

La gestión del proyecto será llevada a cabo por una co-dirección formada por un director nacional argentino y otro español, que contarán con un órgano superior de coordinación y seguimiento que será el Comité Rector. A su vez la co-dirección estará asesorada por el Comité de Co-manejo del Parque.




5.- CONTEXTO Y ANALISIS DE LA SITUACIÓN:

	5.1.CONTEXTO Y ANTECEDENTES:

A. CONTEXTO

A.1.- Características generales, geografía, ecología y biodiversidad: 

Características generales:

Situación resumida de las áreas protegidas de Argentina:

Actualmente, Argentina cuenta con 33 parques nacionales que se encuentran bajo 

La órbita de la Administración de Parques Nacionales, que ocupan aproximadamente 3.500.000 de ha, y actualmente se está gestionando la creación de cinco parques más.

Si a este número se le suman las reservas provinciales y municipales, llegamos a un total de 236 áreas protegidas en todo el país, cubriendo aproximadamente 13.700.000 ha, lo que constituye aproximadamente un 4,5 % del territorio nacional.

La ley Nº 22.351 establece tres tipos de áreas protegidas:

Parques Nacionales: son áreas a conservar en su estado natural, que sean representativas de una región fitozoogeográfica y tengan gran atractivo en bellezas escénicas o interés científico.

Monumentos Naturales: son áreas, cosas, especies vivas de animales o plantas, de interés estético, valor histórico o científico a las cuales se les acuerda protección 

Absoluta.

Reservas Nacionales: las áreas que interesan para la conservación de sistemas ecológicos, el  mantenimiento de zonas protectoras del parque nacional contiguo o la creación de zonas independientes, cuando la situación existente no requiera o admita el régimen de parque nacional.

A su vez, por medio de los decretos 2148/90 y 453/94 se crearon tres categorías más:

Reservas Naturales Estrictas: son las que ofrecen la máxima garantía para la conservación de la diversidad biológica argentina ya que está prohibida toda actividad que modifique sus características naturales.

Reserva Natural Silvestre: sirven de zona protectora a las Reservas Naturales Estrictas adyacentes.

Reserva Natural Educativa: similar a la anterior, pero que brinda oportunidades especiales de educación ambiental o interpretación de la naturaleza.

La categoría de manejo "Parque Nacional" es la más restrictiva en términos de uso de los recursos naturales, dado que no permite los establecimientos de asentamientos humanos permanentes, el desarrollo de actividades agropecuarias, forestal y cualquier tipo de aprovechamiento de los recursos naturales. En esta área se promueve, con restricciones, el desarrollo de la actividad turística pero con escasa instalación de infraestructura.

Por su parte, la Reserva Nacional debe funcionar como zonas de amortiguación o "buffer" del Parque Nacional, promoviendo la conservación de las funciones ecológicas manteniéndose suficientemente una integridad del ecosistema. En ella se admite la presencia humana permanente, promoviéndose el desarrollo sustentable, dando prioridad a la conservación: a) de la fauna y flora autóctona; b) de las principales características fisiográficas, c) de las bellezas escénicas, d) de las asociaciones bióticas y del equilibrio ecológico. En el caso del Parque Nacional Lanín, la superficie abarcada por el Proyecto se reparte casi equitativamente entre ambas categorías de manejo.

El Parque y la Reserva Nacional Lanín cubre una superficie de 379.000 has al oeste de la provincia del Neuquén, entre los 39º7´ y 40º 40´ de latitud sur y los 71º42´ y 71º12´ longitud oeste. Ver mapa anexo.
En la zona de influencia del PNL existen tres centros urbanos (Aluminé, Junín y San Martín de los Andes), todos ellos con un neto perfil turístico, encontrándose en plena expansión demográfica (tasa demográfica promedio anual entre 5 y 7%), alcanzando en la actualidad cerca de 45.000 habitantes. Este crecimiento poblacional también se refleja en el sector turístico, donde se observa una tasa de incremento media anual de visitantes superior al 14% entre los años 1990 y 2000.  Si bien las estadísticas no son exactas, en la actualidad se estima que visitan durante el verano el Area Protegida unos 115.000 a 150.000 personas. 

Dentro de la Reserva Nacional del Parque Nacional Lanín, existen 11 Estancias privadas que ocupan una buena proporción de tierra dentro de la categoría de manejo, quedando una parte menor bajo el dominio privado comunitario y/o en dominio fiscal. En las últimas décadas, a partir de la división de estas Estancias, en varios sectores el uso de la tierra adquirió una mayor intensificación como consecuencia de la creación de  cerca de 2000 lotes, que en algunos casos adquieren varios cientos de hectáreas.

La Reserva Nacional Lanín presenta una gran complejidad en el uso de la tierra. En ella se desarrollan actividades forestales como aprovechamiento del bosque nativo, tanto en propiedades comunitarias indígenas como en propiedades privadas o en tierras fiscales concesionadas; o el establecimiento de plantaciones exóticas, sólo en propiedades privadas. También, los mismos actores sociales, practican la actividad agropecuaria (especialmente cría de ovinos, bovinos y equinos), la extracción de áridos (canteras habilitadas) y el desarrollo de la creciente actividad turística a partir de proyectos con diferentes magnitudes y características.  

El crecimiento poblacional en los centros urbanos y las áreas rurales, el incremento sostenido de la actividad turística y la diversidad de los actores sociales y económicos mencionados vinculados con el Area Protegida, provocaron en los últimos años un incremento en las demandas sociales tanto en diversidad como en magnitud, asociadas muchas veces a fuertes presiones políticas locales y regionales.
Geografía y ecología: 

El límite occidental del área protegida sigue la línea de frontera con la República de Chile. Dado que esta línea está marcada por las altas cumbres, constituye un límite natural de fácil visualización y ecológicamente adecuado, ya que coincide en su mayor parte con divisorias de cuencas.

Hacia el sur, el Parque Lanín limita con otra área protegida nacional: el Parque Nacional Nahuel Huapi. El límite sigue en su mayor parte líneas catastrales pero 

Esto no origina mayores problemas ya que se trata de un deslinde entre dos áreas protegidas.

Hacia el norte, el límite está constituido en su mayor parte por rasgos naturales (costa norte del Lago Ñorquinco, Río Pulmarí, costa norte del Lago Pilhue). En este caso se trata de límites de rápida visualización, pero no son adecuados ecológicamente ya que la mitad de la cuenca se encuentra protegida y la otra mitad no, por lo que pueden producirse impactos de magnitud sobre el Parque. Uno de los problemas que se presentan en este límite es el ingreso de ganado desde fuera de la jurisdicción.

El límite más problemático es el este, que sigue líneas catastrales y no se encuentra demarcado en la mayor parte del área. En este caso no sólo hay problemas por usos clandestinos, sino que no es posible realizar un control debido a que no está claro en el terreno donde comienza la jurisdicción.

El relieve del área es montañoso, con pendientes pronunciadas, en general mayores al 30%; las altitudes mínimas y máximas oscilan entre los 900 y los 1.900 

m.s.n.m., siendo el volcán Lanín la mayor altura, con 3.776 m.

El área protegida comprende de norte a sur una serie de cuencas lacustres, en su mayoría integrantes de la gran cuenca del río Aluminé-Collon Cura, de vertiente Atlántica; la excepción es la cuenca del Lacar, cuyas aguas vierten al Pacífico. La importancia del área en cuanto a su papel de regulador hídrico del sistema Aluminé-Collon Cura es especialmente relevante si se considera las obras hidroeléctricas desarrolladas en la cuenca.

Al este del Parque y distribuidas desde el extremo norte al sur del mismo se encuentran las ciudades de Aluminé, Junín de los Andes y San martín de los Andes, que funcionan como centros de servicios de los usuarios del Parque (principalmente para alojamiento y aprovisionamiento).

Un análisis integral del área del Parque que aparece en el Plan Preliminar de Manejo  lleva a dividirla en cuatro sectores diferenciados:

* Sector Norte, que comprende las cuencas de los lagos Ñorquinco, Rucachoroi y Quillén, donde predomina una geomorfología erosiva glaciar. Los suelos son muy poco desarrollados y la vegetación dominante son los bosques de araucaria. Son también importantes los bosques de roble pellín. Esta zona, además, se caracteriza por presentar un complejo faunístico particular con presencia de especies típicas del centro-oeste de Neuquén y Chile Central. Asimismo, dentro de este sector se identificó el área de mayor valor faunístico de acuerdo al trabajo de J. Sanguinetti, 1997. Las tres especies arbóreas consideradas de valor especial se encuentran en este sector. También se han hallado dos especies herbáceas cuya distribución en Argentina se encuentra restringida al área de Quillén.

*Sector central norte, que es el más relevante desde el punto de vista paisajístico, comprende las cuencas de los lagos Tromen, Huechulafquen y Currhué. Abarca bosques de araucaria (principalmente en Tromen) y de raulí y roble pellín. El aspecto más significativo del sector es la presencia de los fenómenos geomorfológicos que han operado en el área de la cordillera. En la cuenca del  Lago Tromen pueden apreciarse los fenómenos erosivos y de sedimentación glaciarios, éstos últimos principalmente en el extenso “outwash” glaciario actualmente ocupado por el valle del río Malleo. El volcán Lanín domina el paisaje como testigo de la pasada actividad volcánica.

Al este del Lago Huechulafquen las morrenas laterales evidencian la acción de la sedimentación glaciar, y hacia el oeste puede observarse el Volcán Lanín. Al oeste del lago Currhué se encuentra el volcán Huanquihue y su actividad volcánica más reciente se evidencia en el escorial. En la zona del Lago Epulafquen existen aguas termales también originadas en la actividad volcánica. 

* Sector central sur, que abarca las cuencas de los Lagos Lácar y Lolog. En su zona oeste es donde se encuentran las masas más importantes de bosques de raulí y coihue. Hacia el este hay bosques abiertos o semidensos de ciprés. En el centro hay bosques puros de roble pellín o mixtos de roble pellín, coihue y raulí. La cuenca del Lago Lácar es la más baja del Parque y la única que desagua al Pacífico, debido a su baja altitud, y principalmente en la zona oeste de dicha cuenca, se encuentran presentes varias especies de distribución restringida como Calampelis scabra, Lomatia dentata y Libertia chilensis.

* Sector sur, que comprende parte de las cuencas de los lagos Meliquina, Hermoso y Filo Hua-Hum, presenta el patrón de tipos de vegetación característica del Parque Nacional Nahuel Huapi. El Lago Hermoso, ubicado más hacia el oeste presenta bosques de coihue en las laderas bajas y bosques de lenga en las laderas altas. El roble pellín ha desaparecido y sólo hay algunos relictos de raulí. Los Lagos Meliquina y Filo Hua-hum, situados más hacia el este, presentan vegetación típicamente ecotonal, con mosaicos de bosques, estepas y matorrales. En laderas bajas, principalmente en la zona de Filo Hua-hum existen cipresales. El área del Lago Filo Hua-hum ha sido identificada como la de mayor diversidad de especies de vertebrados del Parque Nacional.

Biodiversidad del Parque:

Los bosques subantárticos templados de Chile y Argentina se caracterizan por presentar una alta diversidad biológica en comparación con bosques situados a similares latitudes en el hemisferio norte y, por la presencia de una proporción muy alta de especies endémicas (es decir especies presentes en el mundo únicamente en esta región) en casi todos los taxones (la proporción varía entre el 23 y el 76% de las especies según los grupos o taxones). 

Específicamente el PNL cuenta con un mínimo de 220 especies de vertebrados nativos (anfibios y reptiles son los grupos menos conocidos) y al menos 462 especies pertenecientes a la flora, aunque cabe destacar que poco se sabe especialmente sobre líquenes y algas, pero también es incompleto el inventario de plantas vasculares. Además no se cuenta con registros completos con relación a los hongos e invertebrados, por lo cual la biodiversidad total del Area Protegida está lejos de conocerse con seguridad.    

La distribución de esta biodiversidad en la Región no es uniforme y está influenciada por las siguientes condiciones geográficas, climáticas y geológicas:

i) Gradiente de humedad de Oeste a Este generado por la Cordillera de los Andes a través del efecto "sombra de lluvia".

Según las condiciones climáticas, el bosque templado austral puede dividirse en una zona estacional (36-42º S) (zona con acentuada sequía estival), y una no-estacional (42-55º S) donde no se observa un período de sequía estacional.

ii) Gradiente de temperatura en sentido latitudinal y altitudinal con variaciones en la amplitud térmica diaria.

iii) Ocurrencia de grandes perturbaciones naturales desde tiempo geológicos (vulcanismo, glaciaciones, incendios). 

iv) Existencia de componentes faunísticos y florísticos ancestrales procedentes de diferentes orígenes (hemisferio norte, selvas subtropicales y de Australasia) que arribaron a la región en tiempo geológicos a partir de corredores biológicos que hoy ya no existen.  

v) Las condiciones biofísicas y evolutivas descriptas provocan un empobrecimiento hacia el sur de la biodiversidad en casi todos los grupos o taxones en correlación con una disminución de la productividad primaria del ecosistema y una modificación en el patrón de las perturbaciones naturales mencionadas. Además, los gradientes climáticos mencionados producen un importante recambio de especies (flora y fauna) en el sentido latitudinal, longitudinal y altitudinal. 

Por todo lo expresado, el sector de la región con mayor biodiversidad es aquel comprendido entre los 38ºS y los 41ºS. Este sector corresponde al área Argentino-Chilena comprendida por los Parques Nacionales Lanín, Nahuel Huapi (en Argentina) y los Parque Nacional Villarrica y Pérez Rosales (en Chile).

Esta porción con mayor biodiversidad ha sido priorizada para la conservación en el ámbito internacional por la World Wildlife Fund (WWF), el Banco Mundial y la Fundación Vida Silvestre Argentina (FVSA), al incluirla dentro de las 200 Eco-regiones más valiosas del planeta. Esta región ha sido denominada Eco-región "Valdiviana" y abarca el sector incluido dentro de los 35º y 48ºS y desde el Océano Pacífico hasta los 70ºO es decir, que el Parque Nacional Lanín se encuentra íntegramente dentro de ella. 


La condición "insular" de este ecosistema, al estar aislado geográficamente de otros ecosistemas boscosos, sus características biofísicas particulares (topografía, clima, y tipo de suelo) y su falta de adaptación frente al desarrollo de algunos usos de la tierra (ganadero y forestal) determinan su fragilidad ambiental, donde la integridad ecológica se encuentra amenazada frente al progresivo incremento del uso humano sin una adecuada planificación territorial regional, con escasa legislación ambiental y medios para el control eficaz. 

Siguiendo con la información aportada en el Plan Preliminar de Manejo del Parque se pueden reseñar los siguientes aspectos:

Las dos provincias fitogeográficas representadas en el área son: la Altoandina con el Distrito Alto andino Austral, y la Subantártica con los Distritos del Pehuen, del Bosque Caducifolio y Valdiviano.

La vegetación altoandina ocupa la parte superior de las montañas, desde aproximadamente los 1.600 ó 1.700 m hasta las cumbres o zonas de nieve perpetua. Este tipo de vegetación ha sido muy poco estudiado, por lo cual se desconoce su grado de variabilidad dentro del área protegida.

La vegetación boscosa ocupa desde el nivel de los lagos hasta los 1.600 ó 1.700 m. Los distintos tipos de bosques se distribuyen de acuerdo a sus requerimientos ecológicos en estrecha relación con el gradiente térmico altitudinal y latitudinal, y con el gradiente este-oeste de precipitaciones. 

La lenga se distribuye en toda el área formando densos matorrales entre los 1.400 y los 1.600 ó 1.700 m de altitud y bosques desde 1.100 hasta los 1.400 m; estos bosques son generalmente monoespecíficos, con alguna proporción de raulí y/o pellín en el centro y sur del Parque, y mixtos con araucaria en el norte dl Lago Tromen. Debajo de los bosques de lenga se encuentran bosques puros o mixtos con distintas proporciones de coihue, pellín y raulí, además de araucarias en la zona norte. El ciprés se encuentra también debajo de los bosques de lenga pero en la zona más oriental del Parque, y principalmente en las laderas de exposición norte en las cuencas de los lagos Huechulafquen, Lolog y Lácar.

Los bosques de araucarias se distribuyen en el sector norte del área (al norte del río Malleo), formando masas puras o mixtas con lenga, ñire o roble pellín. Existen además bosques bajos y matorrales de ñire y/o radal, los cuales se hallan muchas veces asociados a incendios ocurridos en el pasado. Estas formaciones presentan una amplia distribución, desde el extremo norte al sur del Parque, y desde los fondos de valle a laderas altas.

En síntesis se puede afirmar que los bosques del Parque y Reserva Nacional Lanín son muy valiosos desde el punto de vista de conservación. Así los bosques de araucaria de Lanín son los únicos que se encuentran protegidos en todo el sistema de áreas protegidas de Argentina. Lo mismo sucede con los bosques de roble pellín y raulí. Con respecto al raulí, la importancia del Parque para su conservación es aún mayor, ya que se trata de una especie con distribución muy restringida en Argentina, y la totalidad de su rango de distribución en el país se encuentra dentro del área protegida (y en el extremo norte del Parque Nacional Nahuel Huapi donde existen algunas poblaciones aisladas). Asimismo, algunas poblaciones argentinas de raulí, que se encuentran en el extremo sur de distribución de la especie, tienen un alto valor genético. En estas poblaciones se ha detectado la presencia de ecotipos adaptados a bajas temperaturas, lo que les otorga un gran  valor como banco genético para la reforestación en zonas frías.
Además de las especies arbóreas citadas anteriormente, el Parque alberga diversas especies herbáceas y arbustivas cuya distribución se encuentra comprendida en la zona norte de Neuquén, y que hasta el momento no han sido halladas en otras áreas protegidas de Argentina.
Con respecto a la fauna, se ha detectado la presencia de un mínimo de 220  especies de vertebrados nativos, de éstas 102 corresponden al grupo de aves, 11 a los reptiles, 9 a los anfibios, 33 a los mamíferos, y 10 a los peces.

Entre los mamíferos es de destacar la existencia de poblaciones de pudu, puma, zorro colorado y zorro gris chico, monito de monte y varias especies de roedores, de estos últimos la rata de los pinares (Aconaemys sagei) es hasta el momento un endemismo estricto del Parque, hallado sólo en la zona de los Lagos Quillén y Hui-Hui. El caso del huemul (Hippocamelus bisulcus), clasificado en peligro de extinción, parece ser bastante crítico, ya que no existen registros recientes de su presencia en el Parque. Su regresión se achaca principalmente a las enfermedades transmitidas por el ganado doméstico.

De las especies de fauna presentes en el Parque se han determinado 18 de “valor especial” de acuerdo a los criterios que establece el artículo 3º del “Reglamento para la Protección y Manejo de la Fauna Silvestre”.

A.2.- Economía:

Los más recientes estudios socioeconómicos realizados en la zona norte indican que:

· 41,53 % de los hogares se encuentran en extrema pobreza (hasta US$ 75 de ingreso mensual).

· 31,15 % de los hogares están en la línea de pobreza (hasta US$ 149 de ingreso mensual).

· 27,32 % de los hogares están por encima de la línea de pobreza (entre US$ 150 y 500).

Las condiciones en las zonas centro y sur no difieren muy sustancialmente de estos datos.

La estructura económica se basa tanto en propiedades privadas individuales como comunitarias. 

Propiedades  privadas individuales: 

Ocupan aproximadamente un 15 % de la superficie del área protegida y corresponden principalmente a grandes estancias ubicadas en las zonas de Reserva Nacional, aunque algunas propiedades privadas corresponden a pequeñas superficies ocupadas por residencias de uso temporal. 

Las actividades más comúnmente realizadas son la ganadera y la forestal. Dentro de esta última predomina el manejo de forestaciones exóticas aciculadas (coníferas), aunque algunos establecimientos realizan también explotaciones de bosque nativo, incluyendo el aprovechamiento de madera y caña. En el manejo ganadero predomina la cría de vacunos, aunque también se explotan ovinos y equinos. En los últimos años algunas estancias han comenzado a realizar actividades de caza deportiva del ciervo colorado. 

Las autoridades del Parque señalan que uno de los inconvenientes derivado de la existencia de las propiedades privadas se debe a las dificultades para el control de las mismas. El ingreso de los guardaparques para su fiscalización sólo es posible mediante una autorización del propietario o por orden judicial. De este modo algunas actividades clandestinas cuya evidencia es relativamente sencilla ocultar como la caza furtiva, son prácticamente imposibles de controlar. 

Los problemas más importantes, desde el punto de vista de la conservación, derivados de la existencia de estas propiedades privadas son, por un lado, el impacto de las forestaciones con coníferas exóticas y, por otro lado, las subdivisiones de la tierra que dan origen a una densificación de los asentamientos.

Propiedades comunitarias:
Son tierras transferidas en propiedad a agrupaciones indígenas, y que están sujetas a un régimen de propiedad comunitaria. En la actualidad se encuentran bajo este régimen 10.500 ha situadas en la zona oriental de la Reserva Nacional Lanín Zona Lácar, que fueron cedidas por ley a la Comunidad Mapuche Curruhuinca, y además unas 1.600 ha a la Comunidad de Cayún.  Existen en proceso de transferencia otras superficies en diferentes partes del área protegida.

En estas zonas predominan las actividades ganaderas, y existe un incipiente desarrollo de algunas actividades forestales y hortofrutícolas. Las formas de uso dado por los miembros de los pueblos son similares ya sean tierras fiscales ocupadas por poblaciones y agrupaciones indígenas o propiedades comunitarias.

En cuanto a las actividades productivas que se desarrollan en las tierras del área protegida, y su influencia sobre los recursos naturales se destaca las siguientes:

Actividad ganadera:

El pastoreo es en general extensivo sin alambrados. Se suele utilizar el sistema de veranada-invernada, empleando las costas de los lagos y valles bajos en invierno y las faldas y valles altos de las montañas en los meses más cálidos (octubre a abril). Sin embargo, en algunos casos los animales son mantenidos durante todo el año en campos bajos.

Los permisos precarios de pastaje otorgados a los ocupantes de tierras fiscales al crearse el Parque, indicaban el tipo y cantidad de animales autorizados, de acuerdo al ganado que tenían los beneficiarios al momento de extenderse el permiso. Dado que los Permisos Precarios de Ocupación y Pastaje (P.P.O.P.) eran considerados transitorios, no se consideró la capacidad de carga del área ocupada. Las poblaciones reconocidas en la actualidad como continuadoras de los antiguos Permisos Precarios tienen autorizada la misma cantidad de ganado que la que determinó el permiso original, dando lugar a un sistema arbitrario en cuanto a las cifras de animales autorizados a las distintas poblaciones, y a la presencia de una carga ganadera que no guarda relación con la capacidad de las áreas.

Adicionalmente a este problema aparece el hecho de que no se maneje el ganado dentro de los cuadros alambrados, lo que provoca que sea muy difícil aplicar sistemas de manejo apropiados como la rotación de campos, la planificación de los servicios, etc. También el uso del ganado de áreas boscosas ha determinado que, debido a la baja oferta forrajera, las superficies afectadas sean muy grandes, y se ponga en riesgo la regeneración arbórea por el ramoneo del ganado sobre los renuevos.

A finales de la década de los 80 comenzaron a realizarse esfuerzos para mejorar el manejo ganadero en las tierras fiscales. Es así como con la colaboración del INTA se inició un proyecto de manejo sustentable de las veranadas en la Reserva Zona Malleo, la cual es utilizada por comunidades indígenas residentes fuera del área protegida; se promovió la creación de cuadros forrajeros en la Reserva Rucachoroi; y se acordó con varios pobladores de la cuenca del Huechulafquen una distribución de los animales en las veranadas acorde a la capacidad de las mismas.

En el caso de las estancias no existe ninguna reglamentación ni control del uso ganadero por parte de la APN, por lo que no se garantiza un uso sustentable de la vegetación.

Aproximadamente un 28 % de la superficie terrestre del Parque es de uso ganadero. Más de la mitad de ésta (15,3 %) muestra inicios de deterioro de diversa magnitud debido al sobre pastoreo. El resto (12,8 %) sin deterioro evidente, corresponde en su mayoría a áreas de veranada.

Los tipos de vegetación más afectados son los situados en los fondos de valle y laderas bajas, mostrando el más impactado indicios de deterioro en un 75 % de su superficie total. La mayor presión ejercida sobre determinados tipos de vegetación hace que la magnitud del problema sea mucho mayor que la que surge del porcentaje de la superficie total afectada. Numerosas especies, que ven casi totalmente alterados sus hábitats naturales, pueden disminuir notablemente el tamaño de sus poblaciones o incluso no estar presentes dentro de su rango de distribución debido a este fenómeno.

Actividad forestal:

Los aprovechamientos forestales comprenden explotaciones de madera, caña y leña en los bosques nativos, tierras fiscales y privadas de la Reserva Nacional; y el manejo de forestaciones con exóticas (principalmente coníferas) que se realiza en propiedades privadas de la Reserva en terrenos no ocupados por bosques protectivos o productivos.

Desde la década del 40 y hasta mediados de los 60, las explotaciones del bosque nativo se realizaban mediante la adjudicación de superficies ante requerimientos formulados por madereros de San Martín de los Andes. En su mayor parte las concesiones no estaban estipuladas en volumen, sino en superficie y no se realizaba ningún estudio previo para describir la situación del bosque, ni para determinar el método de corta y el volumen a extraer. La mayor presión estuvo dirigida al raulí, el cual fue sobre explotado mediante la aplicación de métodos de entresaca selectiva que redundaron en el volteo de los mejores ejemplares.

Después de un periodo en el que se suspendieron todos los aprovechamientos de madera de árboles vivos, a partir de la década de los 80 comenzó una nueva etapa en el manejo de los bosques de la Reserva, en la que se impuso la obligación de efectuar Planes de Ordenación de las superficies a aprovechar; y la aplicación de un sistema de cortas adecuado al crecimiento y características ecológicas de las especies, y orientado a un aprovechamiento sostenido de las masas boscosas.

Las áreas de bosques fiscales adjudicada para su aprovechamiento corresponde a 3 cuarteles forestales situados en los bosques mixtos de coihue, raulí y roble pellín de la cuenca Lácar: Chachín, con una superficie total de 982 ha, Quilanlahue, de 492 ha, y Yuco Alto, que es manejado por convenio con la Municipalidad de San Martín de los Andes, con una superficie de 88 ha.

La superficie incluida en Planes de Ordenación corresponde a las propiedades privadas es de unas 1.250 ha, de las cuales aproximadamente la mitad corresponde a aprovechamientos en bosques de lenga, y la otra mitad a bosques mixtos de coihue, raulí y roble pellín.

Cada uno de los cuarteles forestales es aprovechado de acuerdo a un Plan de Ordenación, sin embargo falta efectuar un ordenamiento global de la cuenca, que permita diseñar un sistema de aprovechamiento sustentable continuo en el tiempo. Actualmente se está trabajando en la selección, dentro de las cuencas de los Lagos Lácar, Nonthué y Lolog, de un área de bosques que permita el aprovechamiento a perpetuidad de los mismos.

Cabe destacar que dado el valor de conservación de los bosques de raulí y roble pellín del Parque, los que no están representados en otras áreas del sistema nacional de áreas protegidas de Argentina, debe garantizarse la conservación de muestras prístinas de los mismos, por lo que la planificación de los aprovechamientos habrá de contemplar esta circunstancia.

Los Planes de Ordenación prevén un sistema de monitoreo a través de la instalación de parcelas permanentes, y una revisión cada cinco años para efectuar ajustes a las pautas del aprovechamiento de acuerdo a los resultados de los monitoreos. Asimismo, se está desarrollando juntamente con el Asentamiento Universitario San Martín de los Andes y el INTA un proyecto de investigación sobre la dinámica de estos bosques.

Un problema de magnitud que se ha logrado minimizar a través del aprovechamiento de cuarteles forestales, es el derivado de las extracciones leñeras y de madera de árboles muertos con fines sociales. Antes de la habilitación de estos cuarteles, la demanda de leña y madera de las ciudades de San Martín y Junín de los Andes era en gran parte satisfecha a partir de extracciones de árboles muertos existentes en la Reserva. El rápido crecimiento demográfico de estas localidades originó una fuerte demanda, lo que llevó al agotamiento del recurso en las áreas más accesibles, y a la apertura de este tipo de explotaciones (con sus impactos asociados) en zonas más alejadas y en mejor estado de conservación.

Debe tenerse en cuenta que la mayor parte de los bosques situados en la Provincia del Neuquén se encuentran en jurisdicción de áreas protegidas nacionales (PN Lanín y Nahuel Huapi), por lo que existe una importante demanda de productos de las áreas de la Reserva que no puede ser dejada de lado. En este sentido, uno de los cuarteles es manejado por convenio con la Municipalidad de San Martín de los Andes para la obtención de madera y leña para dicho Municipio.

La obtención de madera y leña a partir de cuarteles forestales permitió una concentración de impactos en las áreas destinadas a aprovechamiento, permitiendo liberar del uso forestal grandes superficies anteriormente dedicadas a extracciones de árboles muertos.

La forestación con exóticas ha planteado serios problemas. Las forestaciones con coníferas implican cambios muy drásticos en los ecosistemas afectados y el alto poder de dispersión de algunas especies puede redundar en la invasión paulatina de áreas contiguas. Por otra parte las comunidades afectadas por forestaciones (bosques bajos de ñire, matorrales y mosaico de matorrales y pastizales) son también las que sufren mayor presión ganadera, por lo que su conservación se ve gravemente amenazada.

Debido a la gravedad de este problema, se propiciaron modificaciones al reglamento forestal en el que se amparaban las forestaciones, y en el año 1994 se aprobó un nuevo reglamento por el cual sólo se permiten las forestaciones en el caso de Planes de Forestación ya aprobados, y únicamente en áreas desprovistas de bosque, o pastizales y matorrales que no presenten indicios de regeneración de especies arbóreas. Asimismo se fijaron obligaciones tendientes a impedir la naturalización de las forestaciones.

En la actualidad se está interesando a los propietarios que tradicionalmente forestaron con exóticas en la realización de forestaciones con autóctonas, a través de la colaboración mediante la provisión de plantines y asesoramiento para la plantación de parcelas experimentales.
Actividad turística y recreativa:

No se conoce con exactitud la cantidad de visitantes que acude al área protegida, ya que sólo existen registros continuos en los dos sitios en los que se cobra acceso: muelle del Lago Lácar a los pasajeros que efectúan la excursión lacustre, y en el camino de acceso a la margen norte del Lago Huechulafquen. De acuerdo a esos registros, la cantidad total de visitantes (sumados ambos puntos de acceso) fue inferior a las 15.000 personas en los años 1992 y 1993, incrementándose a más de 20.000 en el 1994 y a casi 30.000 en 1995. Según otras fuentes, la cantidad total de visitantes al Parque ascendió a aproximadamente 40.000 personas en la temporada estival 93-94 y a cerca de 54.000 en la de 94-95.

El uso turístico es netamente estival, la acampada y la pesca deportiva son las actividades más comúnmente realizadas. La margen norte del Lago Huechulafquen es una de las zonas que recibe mayor afluencia turística, y se evidencian problemas erosivos y otros impactos en las áreas de acampe más utilizadas. En los meses de marzo y abril se practica la caza deportiva en cotos expresamente habilitados en zonas de los lagos Lolog, Currhué y Tromen.

Existen cuatro hosterías, cinco campamentos públicos con servicios, y varios comedores. La infraestructura turística se concentra principalmente en las cuencas de los lagos Lácar y  Huechulafquen. Existen, además, varias áreas de acampada 

Agreste, distribuidas en toda el área protegida. Las áreas de acampada agreste fueron tradicionalmente manejadas como campamentos libres sin ningún tipo de servicio. Esta modalidad de uso fue adecuada cuando los niveles de visitantes eran muy bajos, y la limpieza de las áreas podía mantenerse con una baja frecuencia de recolección de residuos. Los niveles de uso actual requieren importantes esfuerzos para el mantenimiento de la limpieza, y la falta de baños con agua corriente ya constituye un problema. Es así, que a partir de año 1995 comenzaron a concesionarse las áreas de acampada agreste, requiriendo a los prestadores de los servicios la construcción de la infraestructura mínima para un mantenimiento de la higiene y limpieza de los sectores de acampada (baños con agua, disposición de recipientes para residuos, etc.) y la atención de estas áreas a cambio de la percepción de una tarifa reducida. 

En las áreas fiscales donde hay asentamientos de población se está impulsando el manejo de las zonas de acampada agreste por parte de los pobladores que ocupan predios cercanos, como una manera de mejorar sus ingresos y originar actividades económicas más compatibles con el carácter protegido del área.

Se puede afirmar que en general el uso turístico no plantea conflictos con los objetivos de conservación del Parque, ya que sus problemas derivados afectan en su mayoría áreas puntuales. Las normas que regulan la actividad son escasas, y no ha existido una planificación de la misma, pero se considera que el desarrollo turístico dentro del área protegida es aún incipiente y es posible canalizarlo adecuadamente.

Patrimonio cultural:

El área cordillerana neuquina posee antecedentes conocidos de ocupación humana prehispánica que datan aproximadamente entre 7.000 años antes de Cristo en la zona de Haichol, cerca Las Lajas (Fernández, 1991), hasta 9.200 años antes de Cristo en la Cueva Traful del Parque nacional Nahuel Huapi (Crivelli et al., 1993). En cuanto al Parque Nacional Lanín, si bien se han realizado exploraciones e investigaciones que evidencian el poblamiento pre-hispano del área (Mengoni, 1980; Cuneo, 1995; Cuneo y Albornoz, 1996; Hajduk & Cuneo en prensa; entre otros), aún no se conoce la antigüedad máxima de ocupación. 

Los conocimientos etnohistóricos relevan intensivos contactos e intercambios entre diferentes grupos: puelches, pehuenches, mapuches; por lo menos desde el siglo XVI. Algunas crónicas de viajeros post-hispanos dan cuenta de la ocupación humana en el Parque; por ejemplo Francisco de Villarica en 1553 es el primer español en reconocer el territorio puelche, entre los pasos Villarica-Tromen y Hua Huam. Fray Diego de Rosales en 1649 mantuvo entrevistas con los habitantes de las orillas del Lago Huechulafquen, y en 1653 con los asentados al pie del Volcán Lanín. José Zúñiga mantuvo contactos en 1688 con los puelches de Rucachoroi (en Schobinger, 1964).

En el Registro Nacional de Recursos Culturales de la APN se han fichado para el Parque nueve sitios, que en su mayoría son cuevas o aleros con arte rupestre; que se distribuyen en las cuencas de Lácar, Filo Hua Huam, Quillén y Huechulafquen. La evidencia arqueológica es significativa y está compuesta por sitios con representaciones rupestres, materiales líticos, cerámicos, ecofactos, enterratorios, etc. Asimismo, sobre la base del informe de Mengoni (1980), y datos proporcionados por Cuneo (com. pers.), la evidencia arqueológica del Parque incluye otra importante cantidad de sitios.

A.3.- Infraestructura:

Como se comentó más arriba, al este del Parque y de norte a sur se sitúan los centros de población de Aluminé, Junín de los Andes y San Martín de los Andes. Existe una relación muy estrecha entre el Parque Lanín y la ciudad de San Martín de los Andes, ya que ésta limita en la mayor parte de su perímetro con la Reserva, siendo uno de sus límites la costa este del Lago Lácar. Algunos problemas ambientales como los derivados de la disposición de efluentes cloacales y de residuos sólidos originados en la ciudad repercuten negativamente sobre el área protegida. Afortunadamente recientemente se inauguró una planta de tratamiento de efluentes cloacales, lo que ha permitido solucionar los problemas de contaminación que se observaban en la bahía más oriental del lago. Aún no se ha podido solucionar el problema originado por la ubicación del vertedero de residuos sólidos dentro de la Reserva.

La red vial de la zona es de tipo “peine”, con una ruta principal que transcurre fuera del área protegida, y ramales secundarios que permiten el ingreso en todas las cuencas lacustres. Sólo en la zona sur del Parque hay una ruta nacional que atraviesa el área protegida, que es la ruta 234 que une San Martín de los Andes con Villa La Angostura. Tres de las rutas que ingresan al Parque permiten unir a Argentina con Chile: la ruta 46 que vincula San Martín de los Andes con Pirehueico a través del Paso Hua-Huam, la ruta 62 que transcurre al sur del Lago Currhué y continua a Chile por el Paso Carrirriñe, y la ruta 60 que atraviesa al Paso Tromen. Este último Paso es el más utilizado, concentrando cerca del 80 % del flujo total de comunicación.

El suministro de energía eléctrica, como servicio público, está asegurado en casi la totalidad de los asentamientos poblacionales del área protegida. El resto de los servicios como educación formal o salud se concentran básicamente en las tres ciudades nombradas anteriormente.
B. ANTECEDENTES AL PROYECTO:

B.1. Introducción:
Este proyecto encuadrado dentro del marco del Programa ARAUCARIA, es fruto de las siguientes consideraciones previas que se resumen a continuación:

Desde el punto de vista de conservación de la Biodiversidad, la Selva Valdiviana, y los bosques de araucarias en particular, reúne las condiciones necesarias para que Argentina sea sujeto de cooperación en tanto es considerada una Eco-región prioritaria dentro de la estrategia del Programa ARAUCARIA. 

Asimismo, y de acuerdo al I Plan Director de la Cooperación Española, 2001-2004, existen dos razones que justifican un Proyecto Integral de esta envergadura en la Argentina: una es que la Estrategia de la Cooperación Española con los Pueblos Indígenas -cuyas acciones contribuyen a los procesos de desarrollo que, ejecutados por ellos mismos, partan de las culturas indígenas y de la relación de identificación con el medio ambiente que ocupan-, también contempla los pueblos indígenas de Argentina; y la segunda razón radica en la dimensión Iberoamericana del Programa ARAUCARIA, pretendiendo abarcar los ecosistemas más representativos de la región. 

Se puede considerar que este es un buen momento para ayudar a tutelar y llenar de contenido un proceso que conduzca a la puesta en marcha de mecanismos de cogestión / autogestión de áreas protegidas habitadas por pueblos indígenas. Esta fórmula es un paso más, y no sólo una declaración de intenciones, en la estrategia de apoyo a los pueblos indígenas, consensuada a través de los foros que tanto el Programa Indígena como la línea temática de Pueblos Indígenas y Biodiversidad del Programa ARAUCARIA de la Cooperación Española han auspiciado y  en los que han participado.

B.2. Antecedentes de la cooperación internacional en el Parque Nacional Lanín: 

Aunque los flujos de cooperación internacional destinados para la Argentina se han visto reducidos en los últimos años, existen aún algunas regiones que continúan siendo consideradas para la ejecución de proyectos de desarrollo. Este es el caso del área del Parque Nacional Lanín.

La Unión Europea ha financiado pequeños proyectos productivos para el mejoramiento de las formas de aprovechamiento de los recursos naturales y de la calidad de vida de la población indígena de las comunidades de Curruhuinca, Cayún y Aigo. La contraparte argentina ha sido la ONG Pro Patagonia (ver anexo de esta organización).

Por otro lado, el Banco Mundial aprobó un proyecto para el desarrollo sostenible del Territorio Mapuche de Pulmarí, del que una parte corresponde al Parque Nacional de Lanín, pero que en la actualidad aun no ha comenzado a ejecutarse por retrasos en la concesión de los fondos (ver anexo en versión original en inglés).

B.3. Misiones de identificación y formulación del proyecto:
Identificación.

En la misión de identificación de proyectos para la ampliación del Programa ARAUCARIA, realizada en junio de 2000 se planteó la asistencia a un Taller auspiciado por la Administración de Parques Nacionales. En el Taller participaron representantes de las comunidades indígenas que habitan en el Parque Nacional Lanín, de la Coordinadora Mapuche de Neuquén y de ONG con actividad en la zona (Propatagonia y WWF-Fundación Vida Silvestre). En dicho Taller se expuso la problemática general de la zona y se hizo una presentación del Programa ARAUCARIA.
En el Parque Nacional Lanín se identificaron las posibles zonas de intervención, así como los componentes que habría que tener en cuenta para el diseño del Proyecto Integral. Además, se entrevistó a los líderes y miembros de los pueblos mapuches y al Vicegobernador de la Provincia de Neuquén.
Desde el punto de vista institucional la AECI mantuvo reuniones en Buenos Aires con los representantes de los Servicios Centrales de la Administración de Parques Nacionales, la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y de la oficina del Banco Mundial. 

Como resultado de la misión, fue seleccionado el Parque Nacional de Lanín, como parte del Proyecto Integral de la Araucaria.

Formulación.
Entre el 18 de marzo y el 5 de abril del 2000 se realizó una segunda misión a la zona con el objetivo de formular el documento del Proyecto Integral en Argentina. Ésta estuvo formada por un consultor para el Programa ARAUCARIA, el Consejero de Cooperación de la Embajada de España, un representante de la Coordinadora Mapuche de Neuquén y una representante de la Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, permaneciendo en estrecho contacto con técnicos de la APN y la Administración del Parque Nacional de Lanín. Además, se mantuvieron continuas reuniones con las autoridades de las comunidades. En la misión se realizó un Seminario Taller al que asistió una amplia representación de los actores sociales de la zona y en el que se identificó la problemática y posibles acciones para la zona.

Como resultado se definió el marco general de este Proyecto Integral ARAUCARIA para Argentina, bajo tres componentes a ser desarrollados: protección y conservación de la biodiversidad; desarrollo humano sostenible; y fortalecimiento institucional. Todos estos componentes se incluirían dentro de la filosofía del Plan de Manejo a ser diseñado. 

En cuanto a la protección y conservación de la biodiversidad, se identificaron acciones de control, operaciones y proyectos de investigación básica y aplicada. Dentro del componente de desarrollo humano sostenible fueron considerado como primeras acciones a realizar aquellas que implicasen una mejora en las condiciones socioeconómicas de los habitantes de la zona. El fortalecimiento institucional implicaría el apoyo a la consolidación del Comité de Co-Gestión del Parque Lanín, y  la propia Administración de Parques Nacionales.




	5.2.- DESCRIPCIÓN DE BENEFICIARIOS Y OTROS ACTORES IMPLICADOS:

Ocupación histórica de las Comunidades:

El área cordillerana Neuquina posee antecedentes conocidos de ocupación humana pre-hispánica que datan aproximadamente entre 7.000 y 9.200 años antes del presente.

El conocimiento etnohistórico revela intensos contactos e intercambios entre diferentes grupos: puelches, pehuenches, mapuches; por lo menos desde el siglo XVI. Algunas crónicas de viajeros post-hispánicos dan cuenta de la ocupación humana en el Parque tanto en la zona de Trómen, como en Hua Hum o en Huechulafquen y Rucachoroi entre los años 1553 y 1688.  

A partir de los años mencionados, pero especialmente desde el siglo XIX en adelante y hasta unos años después de la creación del Parque Nacional Lanín (1937), el uso de la tierra por parte de los pueblos originarios cambió radicalmente al incluirse como recursos, el uso del ganado vacuno, ovino y caballar que promovió el establecimiento de asentamientos humanos estables permanentes, abandonándose la modalidad nómade utilizada con más frecuencia en tiempos remotos. Estos cambios sociales y culturales fueron producidos especialmente por el contacto mantenido con la cultura blanca y por la situación de opresión y dominación de los pueblos originarios que provocó la migración hacia zonas más marginales.

La adopción de los nuevos usos de la tierra (ganadero especialmente) vinculado al uso intensivo del fuego y la marginalidad que alcanzaron estos pueblos indígenas, provocó paulatinamente desde hace unos 200 años, la continua y progresiva degradación ambiental, acelerada particularmente entre los años 1830 y 1920. En el último tramo de este período, la ocupación del hombre blanco, provocada por la "Conquista del Desierto" en 1880, acentuó aun más la degradación ambiental al intensificarse la actividad ganadera y continuarse con la utilización del fuego como herramienta para "ganar tierras al bosque" y desarrollar las actividades agropecuarias.   

Con la llegada del hombre blanco, además de continuar la actividad ganadera, comenzó una importante actividad forestal en distintos puntos de la actual Area Protegida, asociada a la extracción de araucaria, raulí y roble pellín, especies con alto valor de conservación dado que en la Argentina abarcan una superficie en su conjunto menor a los 155.000 has. y, en el caso de la araucaria, por presentar además una baja capacidad reproductiva, lento crecimiento y gran longevidad.

En síntesis, y para el período de los últimos 500 años, el pueblo Mapuche debió afrontar una serie de acontecimientos que determinaron grandes transformaciones en su sistema productivo rural. Ellos fueron:  la conquista española, la campaña del desierto y la posterior organización del territorio nacional.

En su transcurso, las comunidades fueron sometidas a un proceso de marginalización. Condenadas a sobreutilizar un espacio cada vez más reducido, las comunidades Mapuche enfrentaron, junto con el deterioro forzoso de los recursos naturales de las áreas que ocupaban, un proceso de empobrecimiento general, que las llevó a la emigración y a la disminución de su población.

Con la campaña del desierto y la posterior organización del territorio nacional, caracterizada por la subdivisión de las tierras entre sus nuevos propietarios (estancieros, colonos, comerciantes y administraciones nacionales y provinciales, además de la definición de límites internacionales con la República de Chile), las comunidades tuvieron que adaptarse a la nueva conformación espacial, pasando de un manejo ganadero de grandes extensiones a pequeñas parcelas en los valles cordilleranos. Esta situación desencadenó el sobreuso de los recursos naturales, el deterioro del suelo y de la cobertura vegetal, y el estado sanitario y alimenticio deficiente de los animales. La baja productividad ganadera llevó al deterioro de la economía doméstica, provocando un doble proceso de emigración y asalariamiento.

Para revertir esta situación, hacía falta la voluntad de tomar en cuenta las reivindicaciones legítimas de las comunidades, como el derecho a la tierra y mejoras de condiciones de vida y trabajo. Para esto la comunidad llevó adelante proyectos de mejoramiento de la actividad agroganadera, y también actividades productivas alternativas, como la producción frutí-hortícola y el desarrollo de actividades turísticas y forestales.

En este sentido, la Administración de Parques Nacionales ha iniciado desde fines de la década del ochenta una gestión en conjunto con las comunidades, con el objetivo de compatibilizar el desarrollo socioeconómico y la conservación de las áreas protegidas.

Estos proyectos modificaron nuevamente el sistema productivo rural Mapuche, pasando de un manejo extensivo a un manejo semi-intensivo de la actividad agroganadera e introduciendo nuevas pautas productivas.

No obstante, el Parque Nacional Lanín presenta importante signos o evidencias de los impactos ambientales ocurridos en el pasado (especialmente en los últimos 200 años) y que, de alguna manera, continúan ocurriendo. Algunos de estos signos son la presencia de importantes cantidades (en número y superficie) de matorrales secundarios (de ñire y/o radal) y reducción de la superficie de bosque por la aparición de pastizales, ambientes generados por la utilización del fuego y de su combinación con la actividad ganadera. Otras evidencias son la presencia de bosques coetáneos originados artificialmente por el accionar humano como consecuencia de la interrupción del uso del fuego y del cese de la intensa actividad ganadera o, la presencia de mallines de altura, completamente secos, sin cobertura vegetal y con perdida de una importante cantidad de suelo (a veces superando el metro de profundidad). La historia de uso intensivo en la región, al afectar en parte la integridad ecológica de algunos sectores, condicionaría un eventual incremento de las actividades tradicionales (ganadero y forestal).  

Población:

Teniendo en cuenta que el Gobierno argentino se encuentra procesando los datos recabados en el último Censo Nacional, llevado a cabo los días 17 y 18 de noviembre de 2001, se puede realizar una aproximación de la población asentada en el parque y sus alrededores que estaría afectada por el proyecto de aproximadamente 1500 personas, que representan a seis comunidades mapuches (Aigo, Salazar, Ñorquinko, Cañicul, Curruhuinca y Cayún. La presión de población es mayor en la zona norte, donde, además, se estima que el 47% de los habitantes tiene menos de 17 años (Banco Mundial, 2001).

Como recoge Virginia Gascón en su documento “Amenazas y oportunidades de conservación de la Eco-región Selva Valdiviana”, en el momento de la creación de los Parque Nacionales de la Región Andino-Patagónica gran parte de los valles y sectores bajos de las áreas protegidas estaban ocupados por pobladores criollos e indígenas, cuya actividad principal era la ganadería, complementando sus necesidades de alimentación, calefacción y vivienda con cultivos hortícolas y frutales, y con el aprovechamiento del bosque nativo. A estas comunidades se les concedió un “permiso precario de ocupación y pastaje”.

Esta ocupación ha sido el origen de frecuentes conflictos de interés entre los pobladores y la Administración de Parques Nacionales, que tradicionalmente adoptó una política proteccionista del bosque excluyendo el uso antrópico, que no pudo evitar situaciones de deterioro de los recursos forestales mediante la extracción de leña y el sobre pastoreo.

La evolución de las políticas en los últimos años, ha tendido a crear medidas de zonificación de los parques y el establecimiento de áreas donde se permita el 

desarrollo controlado de actividades agropecuarias de subsistencia, y mediante programas de reconversión de actividades de las comunidades de pobladores y de reubicación de las mismas.

Así al crearse el Parque se otorgaron permisos precarios de ocupación y pastaje (P.P.O.P.) a los pobladores que quedaron incluidos dentro del área protegida. El permiso era personal e intransferible y caducaba a la muerte del titular, pero de hecho los descendientes de los titulares continuaron ocupando y utilizando las zonas autorizadas a sus antecesores. Dadas las dificultades planteadas para modificar esta situación, la APN reconoció formalmente a estos asentamientos en el año 1991, admitiendo la permanencia de los pobladores que cumplían determinadas condiciones (20 años de residencia en el área, preexistencia de un PPOP, y otras).

Las comunidades involucradas al proyecto están organizadas a través de su sistema de Autoridades Originarias Mapuches, poseyendo personería jurídica, y estando asociadas a la organización mapuche.

Situación socioeconómica de las comunidades: 

i) Caracterización socioeconómica:

En forma general, todos los pobladores de las Comunidades son “pequeños productores”. Su principal y tradicional actividad es la ganadería, complementada más recientemente por la actividad turística. Asimismo la diversificación de actividades es una característica importante y necesaria para su economía: fruti-horticultura, artesanía, productos caseros, oficio de leñero y otros. Por otra parte, algunas poblaciones cuentan con distintos ingresos extra-prediales, a partir de trabajos fuera de la población, o por la existencia de jubilaciones, pensiones o subsidios. 

Son productores simples de mercancías, destinadas a satisfacer las necesidades del grupo doméstico, con poca acumulación de capitales y una comercialización de tipo local. La mano de obra es de carácter familiar, utilizando medios técnicos tradicionales. 

En algunos casos, se han registrado poblaciones con un gran nivel de precariedad, que si nos referimos a los valores promedios de pobreza e indigencia que maneja el Banco Mundial para la Argentina (línea de pobreza: 148 $ por persona por mes; línea de indigencia: 74 $ por persona por mes), podemos calificar como poblaciones pobres y muy pobres. 

La línea de indigencia se refiere exclusivamente a la necesidad de reproducción calórica del individuo. La línea de pobreza contempla gastos adicionales de vestimenta, transporte y vivienda.

Es obvio que este punto requiere de datos y estadísticas más complejas, pero estos parámetros son indicadores generales de la situación socioeconómica de las poblaciones. 

La actividad ganadera se maneja en forma extensiva, en invernada y veranada; siendo la ganadería una de las principales fuentes de ingresos para los productores.

Una de las principales diferencias se da en el acceso al mercado, siendo los productores con rodeos de mayor tamaño los que perciben mayores ingresos. 

La actividad forestal consiste en el aprovechamiento del recurso leñero y maderero, incluyendo los subproductos tales como postes, varillas, etc.  En los 10 últimos años se ejecutaron planes de manejo forestal con especies nativas en dos comunidades.

La actividad turística, desarrollada recientemente, ha permitido a las Comunidades diversificar su economía, transformándose en una de las principales fuentes de ingreso. Asimismo es una importante fuente de trabajo en la temporada estival, y permite a muchas personas de las Comunidades residir en forma temporal con sus familiares.

Las actividades son: guiadas de caminatas, de cabalgatas, de pesca, de caza, alquiler de caballos, explotación de campings, venta de pan, queso, dulces, productos de granja, artesanías, etc. 

Esta diversificación de actividades permite una amplia distribución de las distintas propuestas entre los pobladores. Lo que también se traduce en un manejo más improvisado que planificado de las actividades, con repercusiones lógicas en los niveles de ingresos esperados. 

En síntesis, la situación socioeconómica de la población de las Comunidades se caracteriza por la precariedad, debida a un mal manejo de las actividades productivas que tiene como principales causas: la falta de fuerza de trabajo, la falta de medios económicos, la falta de capacitación, una producción y/o oferta poco elaborada, una comercialización “dependiente” y, una falta de organización comunitaria en la necesaria planificación de las actividades.

ii) Caracterización general de cada Comunidad:

La población actual está compuesta de 6 comunidades Mapuche, representando hoy unas 250 poblaciones equivalentes a unas 1500 personas. 

La Comunidad Mapuche Aigo, de Rucachoroi, está compuesta de 140 poblaciones o familias, de las cuales 84 se ubican dentro de la jurisdicción del Parque Nacional Lanín, lo que corresponde a 500 personas del total de 700 que forman la comunidad. Su principal actividad productiva la constituye la ganadería y la agricultura en forma semi-extensiva y de autoconsumo, complementada por la venta de artesanías, en particular los tejidos realizados por las mujeres con la lana y el pelo de los animales.

La comunidad se caracteriza por una situación socioeconómica muy precaria. Sus tierras reflejan un alto grado de degradación y erosión, producto de un sobrepastoreo en campos reducidos. 

Todavía no posee el título de propiedad de las tierras que ocupa, pero el trámite se encuentra en curso de gestión por parte de la Administración de Parques Nacionales. Se trata de un proceso complejo, dada la característica interjurisdiccional, por encontrarse la comunidad en zonas de jurisdicciones nacional y provincial.

Desde el año 1995, la Comunidad accedió a campos de pastoreo invernal (invernada) de menor altitud, con lo que también durante el invierno los hombres se alejan de su familia, siendo que esto antes sólo se daba en el verano. En la invernada tradicional, un 60% de las familias cuenta con viviendas de mampostería, construidas por planes oficiales, las restantes son familias jóvenes, que se constituyen y quedan viviendo en el paraje en casas precarias de madera o barro, siendo escasa la migración a la ciudad, dado las pocas posibilidades laborales que allí se encuentran en la actualidad. Los ingresos prediales anuales no alcanzan en general los U$S 1500 anuales, y está formado por la venta de pelo, lana, carne, artesanías en lana y, en menor medida, huevos, pan y verduras al turismo. Mención especial merece el aprovechamiento de la semilla (piñón de 3.5grs de peso) de la Araucaria para autoconsumo, de consumo hacia el ganado/caballar y utilizado para el trueque con “mercachifes” por materiales agropecuarios y víveres elaborados en las ciudades. Esta especie y sus recursos presentan un singular valor cultural y religioso y se encuentra seriamente amenazado por la interferencia de la actividad ganadera, como consecuencia de la falta de una planificación territorial. 

Los ingresos extraprediales provienen de subsidios al desempleo de $150 mensuales, trabajo temporario en la actividad forestal (plantación, poda y raleo) y estancias ganaderas, y trabajo permanente como auxiliares en las escuelas de la comunidad y los dos agentes sanitarios dependientes del hospital de Aluminé.

La gran cantidad de familias que no posee ganado, produce carne para autoconsumo, a través de la cría de gallinas, pavos, patos y gansos. En el aspecto cultural, la Comunidad mantiene, en mayor grado que las otras,   su idioma, religión y organización. En lo que respecta a la escolarización, hay dos escuelas primarias en la Comunidad desde hace años, aunque una importante cantidad de personas de más de 25 a 30 años es analfabeta funcionales.

La comunidad de Rucachoroi es una de las 6 comunidades Mapuche involucrada en el conflicto de tierras existente en la zona de Pulmarí, lindante con su tierra. Pulmarí era una estancia perteneciendo a una familia inglesa. En 1945 fue expropiada por el gobierno del General Perón para ser entregada al Ejército Argentino. En 1986, el Congreso de la Nación promovió la creación de un ente mixto, la Corporación Interestadual Pulmarí (CIP), compuesta por un directorio agrupando autoridades nacionales (Ejército) y provinciales, además de las Comunidades Mapuche del lugar. El conflicto se inicia a partir de un compromiso de entrega de parte de estas tierras a las 6 Comunidades Mapuche, que hasta la fecha se ha cumplido solamente en forma parcial, sólo gracias a la ocupación efectiva del campo que se realizó en el año 1995.

En este contexto, el proyecto puede aportar elementos técnicos referentes al manejo agroganadero,  forestal y turístico que puede ser útil a la Comunidad para mejorar su situación económica en futuras negociaciones con la CIP para la resolución del conflicto.

La Comunidad Mapuche Curruhuinca está compuesta por 120 poblaciones o familias, representando aproximadamente a 700 personas, de las cuales 100 poblaciones se ubican dentro de la jurisdicción de la Reserva Nacional Lácar del Parque Nacional Lanín. La población restante se encuentra bajo el ejido municipal de San Martín de los Andes (paraje Puente Blanco).

La población asentada en la Reserva Nacional Lácar se distribuye en 4 parajes: Trompul - Bandurria, Quila-Quina, Pil-Pil y Puente Blanco.

La Comunidad es propietaria de las 10.500 has que ocupa en ambas márgenes de la cabecera Este del Lago Lácar, en los alrededores de la ciudad de San Martín de los Andes. La propiedad fue cedida por Ley del Congreso Nacional Nº 23.750/89 a la Asociación de Fomento Rural Currhuinca (personería jurídica Nº 3505/86) en forma de propiedad comunitaria en el marco de la Ley sobre política indígena y de apoyo a las comunidades aborígenes (Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario Nº 155/89). Dicha propiedad fue escriturada el 21 de julio de 1994 por la Escribanía General de la Nación.

Las principales actividades productivas son ganaderas (carne y lana) y forestales (cañas, leña, postes, varas y rollizos) para el autoconsumo y la venta. En varios casos, el trabajo temporario en la ciudad vecina y el turismo constituyen un ingreso complementario. Asimismo, algunos pobladores trabajan en forma permanente fuera de su población o reciben algún tipo de asignación social por parte del Estado.

La Comunidad se caracteriza por una situación socioeconómica precaria, producto de un bajo nivel de ingresos y la falta de medios para desarrollar las alternativas laborales existentes. En 1990 los ingresos promedio anual por familia eran de US$ 3500, evidenciándose una mejora con relación a otras comunidades. Sus tierras evidencian focos de sobrepastoreo y agotamiento del recurso de madera muerta, acompañado por una falta de control del furtivismo en los campos por la proximidad a la ciudad de San Martín de los Andes. 

La Comunidad Mapuche Cayún está compuesta de 20 poblaciones o familias totalizando 100 personas. Su principal actividad productiva la constituye la ganadería y la agricultura en forma semi-extensiva y de autoconsumo. Hasta 1997, sólo la mitad de la Comunidad vivía en el campo. Los demás integrantes, más jóvenes, habían ido a buscar a la ciudad vecina de San Martín de los Andes, las alternativas laborales que no tuvieron en su campo. 

La situación socioeconómica de la Comunidad es en general muy precaria, aunque tendiendo a una mejoría en los 5 últimos años por el reingreso de poblaciones jóvenes desempeñando una mejor y mayor actividad silvopastoril en el paraje. En mayo de 2000 se comenzó la elaboración de un Plan de Manejo Forestal piloto de 15 has con el apoyo técnico de la APN, la Universidad Nacional del Comahue y la Asociación Civil Pro Patagonia. 

El apoyo a la vuelta a la tierra de los jóvenes integrantes de la Comunidad se afianzó a partir de la ejecución de un Plan de Vivienda, con el protagonismo de la gente, desarrollado por la Municipalidad de San Martín de los Andes, el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, la Administración de Parques Nacionales, Asociación Civíl Propatagonia y la Fundación Pérez Companc. Este es uno de los desafíos más importantes del presente programa, amparado además por la próxima entrega del título de propiedad de las tierras a la Comunidad (1600 has) por parte de la Administración de Parques Nacionales, gestión actualmente en trámite (Expediente APN 877/95). 

Las Comunidades Mapuche Raquithué y Cañicul se componen de unas 25 poblaciones o familias totalizando unas 150 personas. Están asentadas en la cuenca de Huechulafquén, en áreas caracterizadas por la categoría de manejo Parque Nacional. Esta situación ha sido factor de muchas limitaciones para el desarrollo de estas Comunidades, si se comparan con las demás Comunidades del PN Lanín en materia de crecimiento poblacional y uso de los recursos naturales. 

En cuanto a la tenencia de la tierra, su ubicación en la categoría zonificada como “Parque Nacional” por parte de la APN ha originado numerosos conflictos de uso y manejo a lo largo de los años. Los pobladores fueron reconocidos como PPOP (Permiso Precario de Ocupación y Pastaje) por parte de la Institución, y luego como Comunidades Mapuche con sucesión de PPOP. Esta situación ha generado un sentimiento de precariedad con respecto a la tenencia de tierras, que ha sido un limitante para el desarrollo de actividades productivas. 

No obstante y por tratarse de una de las cuencas con mayor demanda turística del PN, los pobladores han desarrollado distintos tipos de servicios al visitante en los últimos años.   

La situación socioeconómica de las poblaciones es precaria, siendo esta característica una constante en los últimos 20 años, pese a la observación de una diferenciación económica entre los pobladores provocada por las oportunidades generadas por la reciente actividad turística. Las causas de esta situación residen en la precariedad de su situación legal de ocupación de las tierras y en las pocas alternativas productivas que tienen, lo que induce a la población a emigrar. 

La Comunidad Mapuche de Ñorquinco se compone de 20 poblaciones, de las que 5 se re-asentarían en el PN Lanín, totalizando unas 50 personas. Esta Comunidad vive en la zona lindera al Parque y había sido expulsado del área protegida luego de la creación del PN. En mayo de 2000, la APN resolvió reconocer a la Comunidad su derecho sobre esta tierra, contando además con la presencia de un rewe, sitio de uso ceremonial tradicional de la cultura Mapuche. 

La situación socioeconómica de la Comunidad es muy precaria, dependiendo casi exclusivamente de la producción ganadera. 

Las tierras a ser cedidas a la Comunidad están actualmente en estado de trámite para la promulgación de una Ley a ese fin. 

Hay que considerar además a las organizaciones gubernamentales identificadas en la misión de formulación que son:

Administración de Parques Nacionales. Tiene la responsabilidad de gestionar el sistema de Áreas Protegidas de Argentina. Tradicionalmente este organismo adoptó una política proteccionista de las áreas protegidas, excluyendo cualquier uso. En los últimos años ha evolucionado hacia una integración de los objetivos conservacionistas con el desarrollo regional y de las comunidades locales. Con relación al Parque Nacional Lanín sus líneas de trabajo se mueven siguiendo los ejes de planificación regional, interacción con las comunidades mapuches y cooperación interinstitucional e internacional.  

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental. Es la Autoridad de aplicación de la Convención de la Biodiversidad y tiene como principal cometido coordinar con las distintas instituciones los temas relativos a la conservación de la Biodiversidad (convenios internacionales, etc.). En estos momentos trabaja en la creación de un Consejo Intergubernamental para la protección de la Biodiversidad en el que estarán integrados distintos órganos del Estado y sector privado.

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. Nace en la pasada década con la vocación de dar un reconocimiento oficial a la problemática indígena del país. En la actualidad, aunque posee un cierto número de competencias relacionadas con la resolución de conflictos, tenencia de tierra, apoyo a la capacitación de los indígena, etc., no cuenta con el nivel necesario de recursos tanto financieros como humanos para poder acometer sus tareas. 

Gobernación de la Provincia de Neuquén. Es la instancia ejecutiva con autoridad en la zona. El Parque Nacional Lanín hace en algunos lugares frontera con tierras de propiedad de la provincia. Aunque la administración del Parque no depende de la Provincia, ciertas infraestructuras de esta última pueden ser empleadas para trabajos de adecuación y mantenimiento del Parque. Además, ciertos aspectos de la política provincial, como la promoción turística o el desarrollo forestal afectan de manera singular la propia evolución de Lanín.  

Como organizaciones no gubernamentales están:

Coordinadora Mapuche de Neuquén. Formada por la Organización Mapuche Newen Mapu y la Confederación Mapuche Neuquina. Sus objetivos son realizar un trabajo que se centra en la organización de las comunidades miembros para un desarrollo sustentable y la difusión y promoción de su identidad. Entre sus actividades destacan:

· Centro de Educación Mapuche

· Investigación y Capacitación sobre el conocimiento tradicional en el manejo de bosques y Áreas Protegidas.

· Protección de la contaminación por hidrocarburos en la zona petrolera de la provincia de Neuquén

· Difusión del arte y la cultura mapuche

· Apoyo, asesoramiento y acompañamiento a las autoridades tradicionales mapuches de las 45 comunidades de Neuquén.

· Elaboración y seguimiento de convenios y acuerdos institucionales en las áreas de producción, investigación y promoción de los derechos mapuches. 

Pro Patagonia. ONG que  se compone de técnicos procedentes de la Universidad Nacional del Comahue, el Centro de Educación Agrícola San Martín de los Andes, la Administración de Parques Nacionales-P.N.Lanín, la Asociación de Fomento Rural Curruhuinca, etc. Está vinculada con actividades de extensión y educación en comunidades rurales del Sur de Neuquén.

Ha ejecutado proyectos como:

 “Desarrollo comunitario y uso sustentable de los recursos naturales con las Comunidades Mapuche del Parque Nacional Lanín", en convenio con INDES (Instituto para el Desarrollo Social, ONG de Buenos Aires), con financiación de la Unión Europea.

 "Instalación de viveros forestales familiares en la Comunidad Mapuche Curruhuinca". En Departamento Lácar. Financiado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. SAGPyA. (Línea de subsidios forestales para pequeños productores agrupados).

“Propuesta para el uso aprovechamiento y manejo integral de los campos de Pulmarí y comunidades indígenas Aigo, Salazar, Puel, Catalán, Ñorquinco y Currumil - Recursos Forestales”, para la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Comahue. Otoño de 1999.

Está trabajando en la ejecución de:

"Programa de viviendas mensuras y aprovechamiento de leña con la Comunidad Mapuche Cayún", financiado  por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y la Fundación Pérez Companc.

"Proyecto de Comunicación en Comunidades Mapuche del Sur del Neuquén", financiado por el INAI, Instituto Nacional de Asuntos Indígenas.

Fundación Vida Silvestre Argentina. Asociada al WWF a través de su Programa Bosques Andino-Patagónicos (Selva Valdiviana) con la oficina en San Carlos de Bariloche, viene realizando acciones de planificación estratégica y apoyando a los actores locales en el ámbito de la Eco-región. Sus actividades son más de tipo conservacionista, pero están en la línea de apoyar los procesos de resolución de conflictos en temas relacionados con la administración y cogestión de Áreas Protegidas.
Otras contrapartes de posible interés serían el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Universidad Nacional del Comahue.



	5.3. Principales problemas detectados:
La  problemática de la zona de actuación del proyecto ha venido siendo analizada tanto por la APN como por los demás actores involucrados en el Parque Lanín. A ello han contribuido las misiones de identificación y formulación realizadas para la preparación de este documento.

En un primer análisis FODA para la zona de Lanín se obtuvieron las siguientes conclusiones:

Fortalezas

· Existe por parte de los habitantes y la Administración del Parque un gran interés por fortalecer las actividades productivas y los sistemas de control respectivamente.

· El Plan de Manejo elaborado con anterioridad está en proceso de adaptarse a las nuevas situaciones de búsqueda de consenso que se vienen dando en la zona.

· El equipo de dirección del Parque está bien conjuntado y claramente dispuesto a coordinar acciones con la Cooperación Española.

· Las autoridades tanto en el ámbito nacional como provincial apoyan el proyecto y se sienten identificadas con la problemática que se pretende resolver.

· Los técnicos nacionales están familiarizados y sensibilizados con la problemática del área de trabajo.

· Existe un alto grado de conciencia por parte de las comunidades mapuches que habitan el Parque de respeto y conservación de los recursos naturales.

Oportunidades

· Existe desde meses atrás un clima de concertación entre los distintos actores de la zona que está propiciando un acercamiento de posturas a la hora de manejar el área protegida.

· La característica de trabajar con poblaciones beneficiarias indígenas permite extender la experiencia del Programa ARAUCARIA a un colectivo que desde el principio se ha considerado como prioritario.

· El nuevo Gobierno argentino está dispuesto a potenciar experiencias de   con comunidades indígenas y ya ha dado pasos importantes en el reconocimiento de sus derechos, como la ratificación del artículo 169 de la OIT.

· Trabajar en una Eco-región de características singulares y en la que aun se está a tiempo de conservar sin influir negativamente en el desarrollo humano de sus habitantes.

· La Cooperación Española puede cubrir el vacío que siguen dejando otras agencias y organismos de cooperación (Unión Europea, Banco Mundial) en el área.

· Con el proyecto es posible rescatar los enormes valores paisajísticos y culturales de una zona, y a la vez incentivar su desarrollo económico.

· Algunas de las comunidades que están comprendidas en la futura área de proyecto presentan los índices de desarrollo humano muy por debajo de la media nacional.

Debilidades

· Es la primera vez que la Cooperación Española llevará a cabo un proyecto de estas características en la República Argentina.

· Las organizaciones mapuches no están fortalecidas suficientemente y necesitan más tiempo para aprender a conciliar sus reivindicaciones tradicionales dentro del marco de un proyecto de cooperación.

· Falta de planificación territorial integral de mediano a largo plazo en las áreas sujetas al co-manejo. 

· Las dificultades de acceso a algunas zonas y las condiciones extremas del clima en ciertas épocas del año pueden condicionar ciertas actividades productivas.

· Falta un cierto grado educación o concienciación en materia de medio ambiente dentro de las comunidades, que es consecuencia, al recuperar de nuevo sus tierras, del retorno de parte de la población de la ciudad al campo. 

· La heterogeneidad de problemas de una comunidad a otra puede dificultar los procesos iniciales del proyecto si no existe una comunicación clara con todos los actores.

Amenazas

· Posibles cambios en las estructuras y/o cargos del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente y de la Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte  como consecuencia de los reajustes políticos en el país. Esto puede ralentizar el desarrollo del proyecto. (DGCIN quiere eliminar este párrafo, APN no)
· El ordenamiento de algunas actividades como el ecoturismo puede ser conflictivo al poder chocar con intereses de personas o empresas ajenas a la zona.

· El retraso en el comienzo del proyecto, DGCIN quiere eliminar esto: sobre la base de las expectativas ya creadas por otros proyectos similares y que aun no han comenzado (proyecto del Banco Mundial en la zona del Pulmarí), puede ser un factor de desmovilización tanto del proceso de concertación como para el desarrollo de actividades productivas sostenibles. 

· DGCIN quiere eliminar esto: Existe el riesgo que la conformación del Comité de Gestión del Parque sea más nominal que real por falta de apoyo y de una regulación clara de sus funciones.
DIAGNÓSTICO DE LA ZONA

De la misma manera el diagnóstico de la zona aporta una serie de factores de presión o de amenaza actual o potencial que afectan al área.

Aspectos físicos y biológicos:
Reducción de la superficie de bosque de naturales. Como consecuencia de la falta de planificación forestal se han producido intervenciones que afectan a las zonas singulares del ecosistema natural.
Riesgos de incendios. Cuya importancia aunque estacional a lo largo del año puede suponer daños considerables a los ecosistemas del parque.
Introducción de especies exóticas. Fundamentalmente en animales como conejos, ciervos, y especies vegetales como rosa mosqueta; que alteran los ecosistemas del área protegida.
Aparición de enfermedades por especies exóticas. Como es el caso de la introducción de ganado doméstico, que ha ocasionado mortalidad en las especies

autóctonas.
Contaminación doméstica cerca de centros poblados. Eliminación directa de deshechos orgánicos en ríos que atraviesan por las proximidades de poblaciones o como consecuencia de instalaciones turísticas alrededor del Parque (Puente Blanco).
Uso de recursos hídricos.  El potencial uso del agua, tanto en las actuales y futuros emprendimientos turísticos, como el uso de ríos y lagos para actividades de recreo (pesca, paseos, etc.) pueden suponer problemas a corto plazo.
Degradación de la vegetación. El área intervenida incluye los pastizales,  zonas de matorral-pastizal y la parte superior del bosque que por la presión ganadera presentan problemas de sobre pastoreo.
Aspectos culturales:

Destrucción de la organización espacial y política. La colonia y la república han dado lugar a una destrucción de la organización espacial y política. Los sistemas actuales de integración longitudinal, tienden a dividir y fraccionar la unidad histórica de organización con lo cual peligra la base cultural de convivencia hombre-naturaleza. 

Desaparición de la cultura material mapuche. El área se caracteriza por la existencia de una alta diversidad de manifestaciones culturales que corren el riesgo de ir desapareciendo tanto en cerámica como en textiles o en instrumentos musicales, y por ende la propia música. 

Conflicto con el uso de la flora para usos culturales. Las regulaciones o formas de comercialización del piñón de araucaria pueden poner en peligro las formas culturales y económicas de manejo de esta especie. 

Falta de protección de sitios arqueológicos y sagrados. Existe la necesidad de completar la información base de los recursos existentes, y ejecutar medidas de manejo y protección de los recursos culturales del Parque.  Por otro lado se insiste desde las comunidades mapuches en el reconocimiento y titulación de los sus lugares sagrados.

Aspectos socioeconómicos

Ganadería. Confronta agudos problemas de sobre pastoreo en una importante superficie de área protegida y problemas de escasez de pastos. El aumento de los hatos agudiza los problemas de sobre pastoreo.

Forestación. Falta de planificación general de las explotaciones forestales, así como la prevención de los incendios forestales.

Uso individual de recursos colectivos. Como consecuencia de no existir una reglamentación clara de los mismos.

Organización. Aunque existe una organización tradicional, se aprecia en algunas 

zonas una falta de cohesión dentro de las comunidades y falta de compromiso comunitario. La pérdida del control comunal en la ganadería puede derivar en un peligro de sobreexplotación. Por otro lado se conservan antiguas relaciones de poder basadas en un dominio paternalista y clientelista. Las instituciones de apoyo también a veces tienen efectos desestructurantes de la organización e identidad comunal.

Indicadores socioeconómicos. Los índices de pobreza son altos, estando por debajo de la media nacional. La infraestructura higiénica es precaria; el problema es importante en zonas de mayor concentración de personas. Existen problemas de disponibilidad de agua en algunas zonas.

Turismo. Existen problemas relacionados a la falta de control y planificación. Deficiencia en la calidad de los servicios e infraestructuras. Faltan de estadísticas y registros de la actividad turística. Interferencia del turismo con las comunidades naturales. Interferencia del turismo con las poblaciones humanas. Deficiente distribución de los beneficios por el turismo.

Aspectos institucionales

Insuficiente sistema de control y protección en el Parque. Lo cual ocasiona en algunas zonas del área protegida erosión o incluso desaparición de l biodiversidad.
Necesidad de implementación de las funciones del Comité de Co-gestión. El comité necesita llegar a ser el instrumento de referencia para la aplicación del concepto de co-manejo del Parque.

Falta de armonización de la legislación vigente con la realidad actual del área protegida. La falta de adecuación de las leyes a la situación presente del Parque puede considerarse como un factor limitante en el proceso de acercamiento y de consenso entre las comunidades mapuches que habitan en la zona y la APN.
Con este diagnóstico y el procesamiento de los resultados del Taller celebrado en la zona (una visión más amplia puede obtenerse con la lectura de la memoria del mismo que aparece en anexos) han sido elaborados los correspondientes árboles de problemas que pueden servir de primera referencia, y que se presentan en los anexos. 

El enfoque de esta problemática agrupada por sectores es el siguiente:

1.- Problemas relativos a la forestación.

-Baja productividad forestal y rendimiento forestal.

Causas de este problema:

- Bajo peso de los productores en la toma de decisiones.

- Técnicas forestales inadecuadas.

- Falta de organización  comunitaria.

- Deficiente selección de las especias cultivadas.

2.- Problemas ligados al sector pecuario.
-El manejo del ganado domésticos es inadecuado 

Causas de este problema:

- Falta de asistencia técnica. 

- Insuficiencia de praderas naturales.

- Malas técnicas de selección de reproductores.

- Insuficiente sanidad animal.

- Ausencia de organización en la comunidad en el manejo del ganado.

- Falta de instalaciones adecuadas para el ganado.

3.- Problemas socioeconómicos.

-Los canales de comercialización son insuficientes

Causas de este problema:

- Falta de técnicas artesanales de producción, que conduce a una baja calidad de los productos.

- Ausencia de asistencia técnica en comercialización que no facilita una organización entre los productores

4.- Problemas en la gestión de las áreas protegidas y manejo de recursos naturales

· Insuficiente control y protección en la Reserva

Causas de este problema:

- Inadecuada titulación de las tierras.

- Falta de apoyo y asistencia técnica a las comunidades.

- Falta de equipos logísticos.

- Falta de monitoreo ambiental.

- Insuficiencia de personal capacitado.

- Inadecuado uso de los recursos naturales

Causas de este problema: 
- Conocimientos tradicionales olvidados.

- Introducción de especies no adecuadas a la zona.

- Falta de organización, concienciación y capacitación en el manejo de los recursos

- Deficiente inventario de recursos.




	5.4.- Análisis de objetivos:

Tomando como base la problemática detectada en el Parque Nacional y la Reserva de Lanín, y siguiendo el ejercicio de positivizar dichos problemas, los objetivos previstos para el proyecto se pueden resumir en los siguientes:

- Impulsar un manejo sustentable de los recursos naturales de la zona habitada por las comunidades Mapuche en el Parque Nacional de Lanín. 

- Mejorar los niveles de conservación de biodiversidad aplicando acciones estratégicas de control y protección de la zona de referencia. 

- Mejorar los niveles de desarrollo  socioeconómico de la población de las comunidades Mapuche del Parque Nacional Lanín. 

- Impulsar el proceso de concertación establecido entre la APN, la Coordinadora Mapuche de Neuquén y las comunidades que habitan en el Parque Nacional de Lanín.

- Estos objetivos concuerdan perfectamente con la Estrategia para la Cooperación Española en general, y en particular con la filosofía del Programa ARAUCARIA.

De una forma más específica los objetivos planteados hacen referencia a los siguientes puntos:

1. Objetivos para la gestión de las áreas protegidas y manejo de los recursos naturales:

- Impulsar un manejo sustentable de los recursos naturales de la zona habitada por las comunidades Mapuche en el Parque Nacional de Lanín. 

- Controlar y proteger la biodiversidad del Parque mediante acciones que involucren tanto al personal de la APN como a las comunidades allí asentadas.

- Mejorar la gestión del medio ambiente adecuando las condiciones de producción y otro tipo de intervenciones a la legislación en la materia en toda el área de actuación del programa.

De esta forma se obtendría:

* Adecuada titulación de las tierras.

* Correcto apoyo y asistencia técnica a las comunidades.

* Suficientes equipos logísticos.

* Adecuado monitoreo ambiental.

* Suficiencia de personal capacitado.

* Adecuada ordenación de tierras.

* Recuperación de conocimientos tradicionales.

* Desaparición de especies no adecuadas a la zona.

* Adecuada organización, concienciación y capacitación en el manejo de los recursos

* Correcto inventario de recursos.

2. Objetivos para el desarrollo socioeconómico de la zona:

0- Contribuir por medio de la actividad forestal al desarrollo de la zona de referencia, tanto por la racionalización de la producción, como el acceso de los productos nuevos al mercado.

- Realizar un manejo sustentable de la ganadería, optimizando la carga animal y la producción para autoconsumo y comercialización.

- Desarrollar un modelo turístico alternativo que se apoye en los valores culturales y escénicos del Parque Nacional de Lanín.

De esta forma se obtendrían:

En el sector forestal:

* Adecuado peso de los productores en la toma de decisiones y en la comercialización.

* Técnicas forestales actualizadas.

* Correcta organización  comunitaria.

* Selección de las especias forestales cultivadas.

En el sector ganadero:

* Adecuada asistencia técnica. 

* Suficiente alimento del ganado (praderas naturales, cuadros forrajeros).

* Correctas técnicas de selección de reproductores.

* Eficiente sanidad animal.

* Organización en la comunidad en el manejo del ganado.

* Instalaciones adecuadas para el ganado.

En el sector turístico:

* Adecuada ordenación territorial de la actividad

* Capacitación de los productores.

* Recuperación y actualización de técnicas artesanales de producción, que beneficien la  calidad de los productos ofertados al turismo.

* Correcta comercialización al contar  con una organización entre los productores

3. Objetivos para el fortalecimiento institucional:

- Apoyar el papel del Comité de Gestión en el Co-manejo.

Realizar  acciones tendientes a mejorar los servicios comunitarios en el Parque Nacional de Lanín.

De esta forma se obtendrían:

* Favorecer el consenso entre la APN y las comunidades mapuches para la gestión compartida del área protegida.

* Recuperar y fortalecer la cultura y tradiciones Mapuche.

* Apoyar el proceso de interculturalidad




	5.5. Análisis de alternativas y justificación de la intervención elegida:

La problemática planteada y su eventual solución han sido consideradas dentro de un enfoque integral, siguiendo la misma línea de trabajo en otras experiencias del Programa ARAUCARIA. A diferencia de un proyecto de desarrollo integral (DRI), los proyectos del Programa ARAUCARIA establecen un marco de actuación que se caracteriza por la singularidad ecológica de los lugares donde se ejecutan. De esta suerte que la viabilidad medioambiental resulta de relevancia, por lo que se le ha de prestar especial atención tanto en recursos como en tiempo. 

Como elemento distintivo a otros proyectos de ARAUCARIA, el proyecto del Parque Nacional Lanín incorpora los elementos relativos a la presencia de comunidades indígenas dentro de la zona, que son de manera directa las principales beneficiarias. Esta realidad ha conducido a plantear y poner en marcha un proceso de co-manejo del Parque en la línea establecida por las últimas tendencias sobre gestión de áreas protegidas por pueblos indígenas. Ello implicará la gestión compartida de las responsabilidades y recursos, sobre la base de combinar las propuestas establecidas en un Plan de Manejo del Territorio elaborado por la Administración de Parques Nacionales y un Plan de Vida diseñado por los pueblos indígenas que habitan en el área protegida. Así, el proyecto pretende impulsar y consolidar las estructuras necesarias para el desarrollo de esta fórmula de co-manejo y en concreto al Comité de Co-gestión creado para este fin, y avalado por todas las instancias competentes de la Nación.
Sobre esta base el proyecto ha de fortalecer las estructuras representativas de las comunidades mapuches, tanto desde el aspecto institucional como de preservación de la cultura, para que puedan aportar  su visión sobre la realidad y consolidar su identidad en la zona.
El proyecto establece en primer lugar una planificación de actividades que parte de estudios básicos (ante la falta de una información completa y actualizada del entorno), buscando un conocimiento profundo de la realidad de la zona, tanto desde una óptica ecológica como productiva. Esto implica la ordenación de las actividades en el espacio y en el tiempo, que se justificarán sobre la base de microproyectos elaborados por los miembros de las comunidades y los técnicos de la administración del Parque.

La estrategia de conservación y desarrollo del área protegida también implica conseguir un marco legal claro sobre las formas de uso y de tenencia de tierras por parte de los residentes del Parque y la Reserva. Para ello es necesario la 

realización de estudios jurídicos que estén basados en la realidad socioeconómica y las necesidades de conservación in situ de la biodiversidad del Parque.

La selección de las actividades productivas se realizó tomado como base la potencialidad de la zona y la experiencia de los beneficiarios. En este sentido se consideraron como principales sectores productivos la ganadería, la forestación y el turismo, que deben de ser desarrolladas en función a un cronograma de trabajo que se extienda durante los cinco años de duración del proyecto.

En cuanto al reparto de esfuerzos tanto financieros como técnicos para la ejecución del proyecto, se considera que los capítulos de conservación han de correr a cargo de la Administración de Parques Nacionales (APN), por ser competencia de la Nación Argentina, y estar reflejados en sus presupuestos anuales. Los relativos a las actividades productivas serán la aportación de la Cooperación Española y de los propios beneficiarios, con sus recursos propios. El fortalecimiento de las instituciones  será un esfuerzo compartido entre la APN y la Cooperación Española.



	6.- LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN:

	6.1. Objetivo general:

Mejorar de los niveles de conservación del medio ambiente y de desarrollo socioeconómico y cultural de la población, integrando el adecuado uso de los recursos naturales con la protección de las áreas donde viven las comunidades Mapuche en el Parque y Reserva Nacional Lanín, sobre la base de un sistema de co-manejo entre las Comunidades y la Administración del Parque.



	6.2. Objetivo específico:

El manejo sustentable de los recursos naturales y productivos del Parque Nacional y de  la Reserva de Lanín, mediante la investigación aplicada, la utilización de nuevas tecnologías, la capacitación y la realización de experiencias piloto y el apoyo al Comité de Co-gestión APN/CMN/CM.




	6.3. Resultados esperados:

1) Los recursos naturales se usan en forma sustentable por toda la población.

2) Existe una correcta protección y manejo de la biodiversidad en las áreas ocupadas por las Comunidades Mapuche y sus zonas de influencia.

3) Los servicios turísticos en la zona alcanzaron una adecuada calidad, lo cual permitió mejorar el nivel de vida y conseguir nuevas fuentes de ingresos.

4) La forestería contribuye al desarrollo de la zona, tanto por la racionalización de la producción como por el acceso de los productos nuevos al mercado.

5) El ganado se maneja en forma sustentable, optimizando la producción.   

6) El Comité de Co-gestión contribuye al fortalecimiento de las comunidades Mapuche y de la APN. 



	6.4. Actividades previstas:

Ver matrices de planificación  de los componentes





6.5. MATRICES DE PLANIFICACIÓN
MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROYECTO 

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Mejorar de los niveles de conservación del medio ambiente y de desarrollo socioeconómico y cultural de la población, integrando el adecuado uso de los recursos naturales con la protección de las áreas donde viven las Comunidades Mapuche en el Parque Nacional Lanín, en base a un sistema de co-manejo entre las Comunidades y la Administración  del Parque.  
	100% de las actividades previstas en el Proyecto responden a un Plan Director del Parque en lo que refiere a las áreas sujetas al Co-manejo consensuado por las Comunidades Mapuches y la Administración de Parques Nacionales.
Mejora significativa de los indicadores de sustentabilidad definidos para monitorear el uso de las áreas y el desarrollo socioeconómico de las Comunidades.
Existencia de diagnósticos integrales que refleje fielmente los cambios durante la ejecución del proyecto.


	Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Plan de Manejo del Parque Nacional de Lanín

Informes de ejecución del proyecto elaborados por las instituciones involucradas.

Talleres de diagnóstico y seguimiento de problemática de la zona. 

Informes de la Codirección del Proyecto, Comité de Co-gestión, Coordinadora Mapuche de Neuquén y Administración de Parques Nacionales.

Auditorias independientes ejecutadas por ONG’s que no participan en el Proyecto 
	El Parque Nacional mantiene su condición de área protegida y se mantiene el compromiso de realizar un manejo sobre la base de un mecanismo de co-gestión.

	Objetivo especifico


	El manejo sustentable de los recursos naturales y productivos del Parque Nacional  y de  la Reserva de Lanín, mediante la investigación aplicada, la utilización de nuevas tecnologías, la capacitación y la realización de experiencias piloto y el apoyo al Comité de Co-gestión APN/CMN/CM.
	100% de los componentes del programa en ejecución sostenidos en el tiempo una vez finalizado el Proyecto.

Comité de Co-gestión con competencias y en funcionamiento.

Existencia de un Plan de Monitoreo de la Gestión durante la ejecución del Proyecto.
	Informes y estudios gubernamentales y privados.

Beneficiarios capacitados y participando en experiencias demostrativas.

Censos e informes municipales y de organizaciones de la zona.
	El Parque Nacional Lanín se adecua a las necesidades de conservación y desarrollo de sus habitantes.

 

	Resultados


	1) Los recursos naturales se usan en forma sustentable por toda la población. 

2) Existe una correcta protección y manejo de la biodiversidad en las áreas ocupadas por las Comunidades Mapuche y sus zonas de influencia.

3) Los servicios turísticos en la zona alcanzaron una adecuada calidad, lo cual permitió mejorar el nivel de vida y conseguir nuevas fuentes de ingresos.
4) La forestería contribuye al desarrollo de la zona, tanto por la racionalización de la producción como el acceso de los productos nuevos al mercado.
5) El ganado se maneja en forma sustentable, optimizando la producción.
6) El Comité de Gestión contribuye al fortalecimiento de las Comunidades Mapuche y la APN.

	100 % de las comunidades conocen el proyecto y participan activamente.

100 % de los beneficiados seleccionados capacitados.
100% de los estudios y trabajos de investigación realizados.

El Comité de Co-manejo se reúne regularmente y aprueba iniciativas de consenso entre las distintas partes.


	Informes de seguimiento del programa.


	Los procesos de producción, y la dinámica de crecimiento y migración de la población, favorecen un desarrollo progresivo y equilibrado del área de actuación del programa.

La Cooperación Española y la Administración de Parques Nacionales aportan los fondos acordados al Proyecto.

El Gobierno Provincial y organizaciones y fundaciones privadas realizarán aportes para la ejecución del Proyecto.


	Actividades


	Ver matrices de planificación  de los componentes.
	Insumos generales para el programa

Co-dirección.

Administrativo-contable.

Secretaria.

Oficinas del programa.

Material de oficina.

2 vehículos 

Material para comunicación y sensibilización.

	Costes

Ver presupuestos generales 
	


      MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROYECTO: COMPONENTE MANEJO DE RECURSOS NATURALES 

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Alcanzar un primer nivel de ordenamiento territorial del PNL que permita mejorar el uso sustentable de los recursos naturales de las áreas donde se encuentran asentadas las Comunidades Mapuche en el Parque Nacional de Lanín.
	100 % de las actividades previstas en el componente de recursos naturales en marcha.

El 100% de las áreas intervenidas por el programa registran una mejora significativa en los parámetros biofísicos seleccionados para evaluar su estado de conservación    
	Informes sobre el monitoreo del estado de conservación de la biodiversidad.
Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades, Centros de Investigación u ONG que no participan en el Proyecto
	El Parque Nacional de Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de sus  habitantes.

	Objetivo especifico


	Diseñar y realizar un manejo adecuado de los Recursos Naturales existentes en las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas.
	100 % de las comunidades conocen el proyecto y participan activa y masivamente.

El 100% de los usos de la tierra abarcados por el Programa se ejecutan sin la existencia de conflictos entre ellos ni con el medio ambiente. 
	Censos, Informes y estudios gubernamentales, de organizaciones no gubernamentales y privados.

	El desarrollo de económico y social del Parque Nacional Lanín se realiza de una forma progresiva y equilibrada.

El Gobierno Provincial y Organizaciones y Fundaciones privadas realizarán aportes para la ejecución del Proyecto.

	Resultados


	1) Se detectó la potencialidad de cada recurso natural en las tierras bajo el esquema de co-manejo y en función de lo cual se planificó y ordenó su uso.

2) Se recuperaron los conocimientos tradicionales del uso del medio natural.
3) Se logró una organización comunitaria consolidada para el manejo de los recursos naturales.

4) Se concientizó y capacitó la población en el manejo de los recursos naturales.

5) Se crearon Bases de Datos adecuadas y disponibles sobre la diversidad biológica y cultural.

6) Se identificaron, dentro de las zonas bajo el co-manejo y en sus zonas de influencia, las áreas  con mayor concentración de biodiversidad y/o que cumplen funciones ecológicas relevantes  
	1) Implementación del estudio realizado sobre el Ordenamiento Territorial en áreas sujetas al co-manejo. 

2) Implementación del estudio sobre restauración, uso y manejo de todos los pastizales asignados a la ganadería en las áreas sujetas al co-manejo.

3) Implementación de la actividad ganadera sustentable, en base a la conservación de la biodiversidad y las funciones ecológicas relevantes identificadas.  

4) Existencia de una recopilación de los conocimientos tradicionales del manejo y uso de los recursos naturales de la zona del proyecto.

5) Existencia de un Estudio integral de la biodiversidad y de las funciones ecológicas presentes en las áreas sujetas al co-manejo y sus zonas de influencia.


	Informes de seguimiento del proyecto.
	Los recursos naturales y su uso racional son considerados por la población indígena como base del desarrollo de la zona.

Los problemas sobre la tenencia de las tierras son resueltos durante el transcurso de la ejecución del Programa pero no son un condicionante para la implementación del mismo.


	Actividades


	1) Realización de un estudio sobre el   Ordenamiento  Territorial del Parque y de los usos actuales y potenciales del área sujeta al co-manejo.

2) Restaurar las áreas degradadas (incendios y/o ganadería) y otras áreas mediante la reforestación con especies nativas.

3) Elaboración de un estudio sobre restauración, uso y manejo de pastizales para compatibilizar la conservación de la biodiversidad y el uso ganadero.

4) Ejecución de actividades de conservación de suelos y manejo de pastizales. 

5) Recopilación de los conocimientos tradicionales del manejo y uso de los recursos naturales de la zona del proyecto.

6. Realización de un  relevamiento de la diversidad biológica y cultural.
	Insumos

Equipo de consultores con experiencia en Ordenamiento Territorial de espacios silvestres protegidos.

Un Ingeniero agrónomo con experiencia en manejo sustentable de pastizales patagónicos.

Un Ingeniero Forestal con experiencia en manejo sustentable de bosque nativo andinopatagónico.

Equipo multidisciplinario con experiencia en uso, manejo y conservación de recursos naturales y culturales.

Equipo de guardaparques con experiencia sobre la problemática local.

Vivero Forestal

Mano de obra local
Semillas de pastizales naturales 

Abono orgánico / fertilizantes
Maquinaria, equipos y herramientas 


	Costes

Ver presupuestos generales.

	

	
	7. Evaluación de la distribución de la biodiversidad y de las funciones ecológicas relevantes en las tierras sujetas al co-manejo y las zonas de influencia.
	
	
	


   MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE FORESTAL

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Mejorar los niveles de desarrollo  socioeconómico, y  de calidad de vida de la población Mapuche del Parque Nacional Lanín.
	100 % de las actividades previstas en el componente forestal, en marcha.

Mejora significativa en los indicadores de sustentabilidad seleccionados que reflejan una mayor calidad de vida
	Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados que evalúen el comportamiento de los indicadores de sustentabilidad antes y después de la ejecución del Proyecto.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades o Centros de Investigación competentes que no participan del Proyecto
	El Parque Nacional Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de sus habitantes. 

	Objetivo especifico


	Contribuir por medio de la actividad forestal al desarrollo de la zona de referencia, tanto por la racionalización de la producción como el acceso de los productos nuevos al mercado.
	100 % de las Comunidades conocen el proyecto.

100 % de los beneficiados identificados se capacitaron.

El 100% de los microproyectos forestales se ejecutan cumpliendo con los indicadores de sustentabilidad seleccionados.

Aumentaron la producción y los ingresos de la población.   
	Informes, Censos y estudios gubernamentales y privados que muestren la evolución de los indicadores de sustentabilidad seleccionados.

Número de beneficiarios capacitados y participando en experiencias demostrativas.


	El desarrollo de económico y social del Parque Nacional Lanín se realiza de una forma progresiva y equilibrada.

El Gobierno Provincial y organizaciones y fundaciones privadas realizarán aportes para la ejecución del Proyecto



	Resultados


	1) Se determinó la genuina oferta forestal considerando su integración con los otros usos y su utilización en forma sustentable.

2) Se realizó un ordenamiento de la genuina oferta forestal ajustada al patrón de usos de la tierra  actual y potencial.

3) Se diseñaron y aplicaron los distintos paquetes tecnológicos identificados para la producción forestal.

4) Se elaboraron y ejecutaron microproyectos forestales sustentables en las comunidades.

5) Se definió e implementó un modelo adecuado de procesamiento de la madera (ambiental y económicamente viable) para obtener los productos forestales deseados.

6) Se elaboró un estudio sobre la comercialización de la producción forestal.

7) Se fortaleció la organización comunitaria de productores forestales. 

8) Fondo de crédito  funcionando.
	1) Existencia de un estudio que determine la oferta forestal considerando su necesaria integración con los restantes usos de la tierra y su utilización en forma sustentable.

2) Existencia de un estudio de ordenamiento general forestal  consensuado por todos los actores.

3) Existencia de microproyectos forestales en ejecución.

4) Realización de 2 cursos anuales de extensión forestal.

5) Existencia de al menos un estudio sobre la comercialización de la producción forestal.


	Informes de seguimiento del proyecto.


	Las actividades forestales continúan siendo una prioridad para la generación de ingresos en la zona.

	Actividades


	1) Realización de un estudio inicial que determine la real oferta forestal y su potencial utilización en forma sustentable.

2) Realización del plan general de ordenación forestal acordado y discutido con las comunidades. 

3) Ejecución de cursos de capacitación en temas forestales (producción, procesamiento y comercialización).

4) Diseño de microproyectos forestales comunitarios.

5) Ejecución de microproyectos forestales piloto sustentables en las comunidades.

6) Definición e implementación de un modelo de procesamiento de la madera (ambiental y económicamente viable) para  obtener los productos forestales deseados. 

7) Realización del estudio de mercado para la comercialización de la producción.
8) Implementación de un Fondo de Crédito.
	Insumos

Ingeniero forestal con experiencia en el manejo del Bosque Andinopatagónico.

Consultor sobre Comercialización.

Técnico extensionista forestal con experiencia local

Sistema cartográfico digital.

Adquisición de componentes para los sistemas de riego, semillas y demás insumos forestales.

Mano de obra local. 

Método de procesamiento seleccionado o aserraderos móviles u otra infraestructura, equipos y materiales de mantenimiento.

 Profesorado local. Material didáctico. Aulas y desplazamientos. Alimentación de los asistentes.  

Material divulgativo.

Fondo de crédito.


	Costes

Ver presupuestos generales. 


	


 MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE DE GANADERÍA

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Mejorar los niveles de desarrollo  socioeconómico de la población Mapuche que se encuentra dentro del  Parque Nacional de Lanín.
	100 % de las actividades previstas en el componente ganadero en marcha.


	Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutas por Universidades o Centros de Investigación que no participan del Proyecto
	El Parque Nacional Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de sus habitantes. 

	Objetivo específico


	Realizar un manejo sustentable de la ganadería, optimizando su carga animal y la producción para autoconsumo y comercialización.  
	100 % de las comunidades conocen y participan en el proyecto.

100 % de los beneficiados capacitados. 

El 100% de los microproyectos ganaderos se ejecutan cumpliendo con los indicadores de sustentabilidad seleccionados.

Aumentaron la producción y los ingresos de la población. 
	Informes, censos y estudios gubernamentales y privados.

Número de beneficiarios capacitados y participando en experiencias demostrativas.


	El desarrollo económico y social del Parque Lanín se realiza de una forma progresiva y equilibrada.

El Gobierno Provincial y Organizaciones y Fundaciones Privadas realizarán aportes para ejecución para el Proyecto


	Resultados


	1) Se capacitó a los técnicos en tareas de extensión.

2) Se mejoró la calidad de los pastizales y se adecuó su oferta según las limitaciones ambientales y las demandas sociales.

3) Se estableció un adecuado sistema de sanidad animal. 

4) Se elaboró estudios técnicos para la implementación de microproyectos ganaderos comunitarios 

5) Se diseñó e implementó  un programa de  mejoramiento genético.

6) Se fortalecieron las asociaciones comunales de ganaderos.

7) Se construyó la infraestructura adecuada para el manejo del ganado.
8) Los productos generados obtuvieron en el mercado una adecuada aceptación y buenos precios.
9) Existe un Fondo de crédito para los criadores.
	1) Existencia de un estudio sobre comercialización de los productos.

2) El 50% a 80% de los ganaderos practican actividades sanitarias en sus animales. 

3) 100% de los reproductores de calidad censados. 

4) Se redujo a niveles ambientalmente aceptables las áreas que presentaban alta carga ganadera.

5) Promociones anuales de extensionistas en ganadería,  formadas y operando. 

6) 100% de los microproyectos elaborados en ejecución.


	Informes de seguimiento del proyecto.
	La actividad ganadera continúa siendo de máxima prioridad para la generación de ingresos de las Comunidades. 

	Actividades


	1) Formulación de microproyectos ganaderos para las comunidades en las zonas establecidas por el Componente Recursos Naturales (ordenamiento territorial y manejo de pastizales).

2) Producción ganadera  en forma experimental y rentable, aplicando los microproyectos establecidos.

3) Aplicación de tratamientos sanitarios y creación de una red de tratamientos. 

4) Mejoramiento genético del ganado. 

5) Coordinación en la programación de los cruzamientos de animales. 

6) Formación y capacitación de los ganaderos.

7) Elaboración de estudios de mercado para la comercialización de los productos


	Insumos

Veterinario zootecnista con experiencia en extensión con  pequeños productores de la zona. 
Consultor en Comercialización.

Extensionistas en ganadería.

Aportación de terrenos locales, 

materiales de construcción. 

Adquisición  de ganado 

doméstico.  Insumos sanitarios.

Alambrado para el manejo de pastos.

Corrales e instalaciones. 

Mano de obra local.

Profesorado local. Material didáctico. Aulas y desplazamientos. Alimentación de los asistentes.

Material divulgativo.

Fondo de crédito

	Costes
Ver costes generales.


	


      MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE  DE TURISMO

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Mejorar los niveles de conservación y utilización de los recursos naturales así como la situación socioeconómica de las Comunidades mediante el desarrollo de la actividad turística.
	100 % de las actividades previstas en el componente de turismo en marcha. 
	Bases de datos sobre la Biodiversidad e informes de monitoreo ambiental.

Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades o Centros de Investigaciones que no participan del Proyecto.


	El Parque Nacional de Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de las Comunidades Mapuche. 

	Objetivo especifico


	Desarrollar un modelo turístico alternativo que se apoye en los valores culturales y escénicos de las áreas sujetas al co-manejo. 
	100 % de las comunidades conocen el proyecto y participaron en el diseño y ejecución del modelo turístico.

El 100 % de los beneficiados se capacitaron. 
	Informes, censos y estudios gubernamentales y privados.

Número de beneficiarios capacitados y participando en experiencias demostrativas.


	El desarrollo económico y social del área involucrada se realiza de una forma progresiva y equilibrada.

El Gobierno Provincial y organizaciones y fundaciones privadas realizarán aportes para realización del Proyecto.



	Resultados


	1) Se elaboró un estudio para determinar el desarrollo turístico en las comunidades del Parque Lanín.

2) Se ha elaborado un estudio sobre el impacto del turismo sobre la cultura Mapuche. 

3) Se encuentran en funcionamiento microproyectos turísticos comunitarios

4) Beneficiarios de las comunidades capacitados en la calidad del turismo sustentable, la educación ambiental, la elaboración de proyectos turísticos y la comercialización.

5) Existencia de un modelo de uso público turístico en base a los microproyectos elaborados.

6) Diseñado un programa de comercialización del turismo en tierras ocupadas por las comunidades.
7)-Fortalecida la organización comunitaria para la gestión de emprendimientos turísticos.
	1) 1 estudio sobre desarrollo turístico realizado.

2) 1 estudio de impacto cultural elaborado y consensuado.

3) 2 a 3 microproyectos turísticos por comunidad elaborados y en funcionamiento.

4) 1 estudio de alternativas futuras de comercialización del turismo.

5) 2 cursos anuales de capacitación en turismo.

6) 1 programa de comercialización turística elaborado.
	Informes de seguimiento del proyecto.
	Las actividades turísticas conforman y se mantienen como una alternativa económica viable para las Comunidades, sin representar una amenaza al desarrollo cultural Mapuche y a los objetivos de conservación del Parque Nacional Lanín. 

	Actividades


	1) Realización de un estudio para el desarrollo turístico en las comunidades que responda a un ordenamiento territorial y a sus evaluaciones ambientales. 

2) Realización de un estudio sobre el impacto cultural del turismo sobre las poblaciones  Mapuche.

3) Ratificación de los resultados de los estudios anteriores.

4) Identificación y diseño de microproyectos turísticos comunitarios. 

5) Ejecución de los microproyectos.

6) Formación y capacita-ción de los beneficia-rios.

7) Estudio de alternativas de comercialización.

8) Implementación  de un Fondo de Crédito.
	Insumos

Experto en ecoturismo

Antropólogo

Consultor Comercialización.

Biólogo.

Profesorado local. Material 

didáctico. Aulas y desplazamientos. 

Alimentación de los asistentes.  

Material para construcción de instalaciones turísticas.

Mano de obra local.

Aportación de terrenos locales. 

Fondo de crédito.
	Costes

Ver presupuestos generales. 


	


MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE MANEJO DE ESPECIES Y AREAS DE  CONSERVACIÓN

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Asegurar la conservación de la Biodiversidad aplicando acciones estratégicas de conservación y protección en el área sujeta al co-manejo y su zona de influencia.
	100 % de las actividades previstas en el Plan de Manejo del Parque Nacional de Lanín en desarrollo. 

Se mantienen en niveles aceptables los indicadores de biodiversidad seleccionados. 
	Informes técnicos del Plan de Protección y Monitoreo ejecutado.

Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades o Centros de Investigación que no participan del Proyecto
	El Parque Nacional Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de sus habitantes.

	Objetivo especifico


	Ejecutar un Plan de Protección en las zonas relevantes para la conservación y/o de especies con alto valor, consensuado con las Comunidades Mapuche y que involucre la activa participación de integrantes de las mismas y de personal de la APN. 


	100 % de las comunidades conocen el proyecto.

100 % de los beneficiados seleccionados y formados 
	Informes, Censos y estudios gubernamentales (APN, Universidades, Centros de Investigación)  y privados (ONGs)

de beneficiarios capacitados y participando en experiencias concretas de conservación y protección.


	La protección y control del Parque se asumen como actividades propias por parte de las comunidades. 

.



	Resultados


	1) Se concientizó al personal técnico del Parque Lanín sobre la problemática de las comunidades.

2) Existencia de apoyo y asistencia técnica a las comunidades del Parque Lanín.

3) Se concientizó a las comunidades sobre el sentido y valor de conservación que presenta el Parque Nacional Lanín.

4) Se capacitó al personal del Parque sobre conservación de ecosistemas y especies.

5) Se diseño y ejecutó un sistema de monitoreo de la biodiversidad en las áreas sujetas al co-manejo y sus zonas de influencia.

6) Se identificaron zonas relevantes para la conservación dentro de las cuencas donde se encuentran las áreas sujetas al co-manejo.

7) Se dispone de Estudios sobre especies con poblaciones amenazadas.

8) Se diseño y ejecutó un Plan de protección  de áreas relevantes y de  especies amenazadas y/o de alto valor de conservación consensuado con las comunidades.


	1) Sistema de información geográfica a disposición del Parque y utilizado en la gestión y administración de los recursos naturales en las cuencas donde se encuentran asentadas las Comunidades Mapuche.

2) Existencia de al menos 2 cursos anuales a los integrantes de las Comunidades sobre Educación Ambiental y Biología de la Conservación.

3) Todas las comunidades realizan consultas a los técnicos del Parque y estos trabajan activamente con ellas.

4) Existencia de al menos dos cursos anuales de capacitación a los trabajadores del Parque Lanín sobre problemáticas culturales-socioeconómicas y su vinculación con la conservación de la biodiversidad. 

5) Envío de técnicos a capacitarse en centros especializados en Biología de la Conservación (nacionales o internacionales). 

6) Existencia del Plan de protección, aceptado por las comunidades y en ejecución activa.

7) Existencia de un sistema de monitoreo de la biodiversidad concreto (estructurado y en ejecución) en las cuencas donde están asentadas las comunidades.

8) Existencia de informes técnicos idóneos y relevantes sobre especies con valor de conservación.


	Informes de seguimiento del proyecto.


	Los resultados de las actividades de protección generan beneficios a las comunidades.

	Actividades


	1) Dotación de sistema de información geográfica aplicado a la protección, conservación y monitoreo de las tierras utilizadas por las comunidades.
2) Elaboración de un sistema de monitoreo ambiental para las cuencas donde se encuentran las áreas sujetas la co-manejo.
3) Realización de cursos de formación para los técnicos del Parque.
4) Diseño y ejecución de un Plan de protección  de áreas relevantes y/o especies amenazadas o de alto valor de conservación.
	Insumos

Consultor de monitoreo ambiental con experiencia en Areas Protegidas.

Consultor en sistemas de información geográfica.

Equipo de guardaparques.
Profesorado local. Material didáctico. Aulas y desplazamientos. Alimentación de los asistentes.  

Material para sistema de información geográfica.
	Costes

Ver presupuestos generales. 


	


MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE  PROTECCIÓN Y MONITOREO DEL AREA DEL PROYECTO

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo

global
	Mejorar el nivel de protección, vigilancia y calidad ambiental global del área sujeta al co-manejo
	100 % de las actividades previstas en el componente de gestión del medio ambiente en marcha. 

Mejora significativa de los indicadores de sustentabilidad seleccionados 
	Informes y documentos generados en el marco del plan de gestión ambiental.

Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades o Centros de investigación ajenas al Proyecto


	El Parque Nacional de Lanín se adecua a las necesidades de conservación y de desarrollo de sus habitantes.

	Objetivo

específico
	Mejorar la gestión del medio ambiente adecuando las condiciones de producción y otro tipo de intervenciones a la legislación en la materia en toda el área de actuación del programa.
	100 % de las comunidades conocen el componente del proyecto participando activa y masivamente en él.

Introducción de procedimientos de gestión ambiental en todas las actividades productivas en ejecución.

Mejora significativa de los indicadores de sustentabilidad seleccionados


	Informes y documentos generados en el marco del plan de gestión ambiental.

Estudios socioeconómicos gubernamentales y privados.

Auditorias independientes ejecutadas por Universidades o Centros de investigación ajenas al Proyecto


	El desarrollo de económico y social del Parque Nacional Lanín se realiza de una forma progresiva y equilibrada.

El Gobierno Provincial y organizaciones y fundaciones privadas realizarán aportes para la ejecución del Proyecto.

	Resultados
	1) Se cumple la legislación medioambiental y la gestión mejoró.

2) Se conserva, protege y vigila mejor el área sujeta al co-manejo.

3) Se obtuvo mayor concientización y capacitación en los aspectos de gestión del medio ambiente.

4) Se consiguió un  uso racional de los insumos empleados en las actividades productivas debido a la incorporación de otras alternativas de gestión ambiental.
	1) Existencia de evaluación ambiental para cada una de las actividades productivas y otras  intervenciones relevantes desarrollados en el marco del proyecto.

2) Existencia de una efectiva gestión ambiental con cada actividad productiva desarrollada. 


	Informes de seguimiento del proyecto.
	Las actividades productivas se diseñan de acuerdo a la legislación ambiental del país.

	Actividades


	1. Realización de estudios de impacto ambiental de las actividades productivas que marca la normativa vigente.

2. Realización de acciones de conservación, gestión ambiental y  protección.

3. Dotación de paquetes tecnológicos sustentables a los ganaderos. 

4. Introducción de paquetes tecnológicos sustentables a los productores forestales.

5. Dotación de paquetes tecnológicos sustentables a los prestadores de servicios turísticos. 

6. Seguimiento del impacto ambiental de las actividades productivas.
	Insumos

Consultor en impacto ambiental con experiencia en Areas Protegidas.

Consultor en ganadería con experiencia en ecosistemas patagónicos.

Ingeniero agrónomo y forestal con experiencia en ecosistema patagónico.

Licenciado en  turismo con experiencia en Patagonia.

Equipo de guardaparques.
	Costes

Ver presupuestos generales.


	


MATRIZ DE PLANIFICACION DEL PROGRAMA: COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

	
	Lógica de la intervención
	Indicadores objetivamente verificables
	Fuentes de verificación
	 Hipótesis

	Objetivo global
	Impulsar el proceso de concertación establecido entre la APN, la Coordinadora Mapuche de Neuquén y las comunidades que habitan en el Parque Nacional de Lanín.
	100 % de las actividades previstas en el componente de fortalecimiento institucional en marcha. 

Cantidad y calidad de los acuerdos escritos alcanzados 
	Informes del Comité de Co-manejo

Expedientes y Resoluciones de la APN


	Los Gobiernos Nacional y provincial, la APN, la Coordinadora Mapuche de Neuquén y las comunidades que habitan en el Parque Nacional de Lanín mantienen el compromiso de trabajar conjuntamente por el desarrollo del Parque.

	Objetivo especifico


	Apoyar el papel del Comité de Gestión en el Co-manejo y las acciones tendientes a mejorar los servicios comunitarios en el Parque Nacional de Lanín.
	El Comité de Co-gestión con competencia suficiente y funcionado eficientemente.

Cantidad y calidad de gestiones concluidas.
	Informes y estudios gubernamentales y privados.

Actas de las reuniones del Comité de Co-gestión.


	El Comité de Gestión de Co-manejo es el instrumento de dinamización de las acciones de desarrollo social y de conservación en el Parque Nacional Lanín.

	Resultados


	1) Se aseguró la participación de los representantes Mapuche y de la APN en el Comité de Co-manejo.

2) Se resolvió el problema respecto a la tenencia de la tierra de las comunidades.

3) Se elaboró un proyecto arquitectónico para la construcción de Centros Comunitarios.

4) Se construyeron Centros Comunitarios que responden al proyecto arquitectónico elaborado.

5) Se potenció la defensa del patrimonio cultural a través de la enseñanza de la cultura mapuche en las comunidades. 
6) Se mejoró la relación entre el personal del Parque Lanín y los integrantes de las comunidades hacia el Co-manejo.
	1) Los representantes del Comité de Co-manejo asisten a todas las reuniones.

2) Se alcanzaron acuerdos formales sobre la tenencia de tierras para las comunidades.

3) Existencia de Centros Comunitarios con las exactas características a las establecidas por el proyecto arquitectónico. 

4) Existencia de documentación recopilada y difundida sobre las prácticas culturales mapuche y sobre técnicas de medicina natural. 

5) Existencia de una escuela para la enseñanza de la cultura Mapuche. 

6) Las acciones definidas por el Comité de Co-manejo se ejecutan en forma conjunta, participativa y armónica.
	Informes de seguimiento del proyecto.
	La población mapuche y la Administración de Parques Naciones se sienten representados por el Comité de Gestión de Co-manejo, aceptando los lineamientos marcados por éste.

	Actividades


	1) Preparación y participación por parte de los representantes mapuche y de la APN en las reuniones del Comité de Co-manejo para mejorar su funcionamiento.

2) Realización de las gestiones jurídicas necesarias para resolver el problema de la tenencia de la tierra de las comunidades.

3) Realización de gestiones necesarias para definir, y ejecutar la construcción de Centros Comunitarios en las tierras sujetas al co-manejo.

4) Elaboración de un estudio para conocer y difundir los valores culturales del Parque Lanín. 

5) Realización de un taller anual de planificación de educación en cultura mapuche.

6) Desarrollo de actividades y programas tendientes a mejorar la  educación de la cultura mapuche.

7) Ejecución de cursos de capacitación para el personal del PN Lanín sobre Planificación participativa, Técnicas para trabajo en Equipo e interculturalidad.
	Insumos

3 representantes de las comunidades mapuche del Parque.

Arquitecto paisajista con experiencia en la zona.

Profesorado local. Material didáctico. Aulas y desplazamientos. Alimentación de los asistentes.  

Materiales para los centros comunitarios (por determinar tipos y cantidades).


	Costes

Ver presupuestos generales.


	


7. PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y

PLAN DE EJECUCIÓN
7.1. CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE MANEJO DE RECURSOS NATURALES

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1. Realización de un estudio sobre el   Ordenamiento  Territorial de los usos actuales y potenciales del área sujeta al co-manejo.

2. Restaurar las áreas degradadas (por incendios y/o ganadería) y otras áreas mediante la reforestación con especies nativas.

3.Elaboración de un estudio sobre restauración, uso y manejo de pastizales para compatibilizar la conservación de la biodiversidad y el uso ganadero.

4.Ejecución de actividades de conservación de suelos y manejo de pastizales.

5.Elaboración de un estudio sobre los conocimientos tradicionales del manejo y uso de los recursos naturales de la zona del proyecto.
6.Realización de un inventario de la fauna y flora y de una evaluación de la distribución de la biodiversidad y de las funciones ecológicas relevantes en las tierras sujetas al co-manejo y las zonas de influencia.
	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE FORESTAL

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1. Realización de un estudio inicial que determine la real oferta forestal y su potencial utilización en forma sustentable.
	XXXXX
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Realización del plan general de ordenación forestal acordado y discutido con las comunidades.
	
	XXXXX
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	

	3. Diseño de microproyectos forestales comunitarios.
	
	XXXXX
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	

	4. Ejecución de cursos de capacitación en temas forestales (producción, procesamiento y comercialización)
	XXXXX


	
	XXXXX


	
	XXXXX


	
	XXXXX


	
	
	

	5. Ejecución de microproyectos forestales piloto sustentables en las comunidades.
	
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX

	6. Definición e implementación de un modelo de procesamiento de la madera (ambiental y económicamente viable) para  obtener los productos forestales deseados.
	
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	
	
	

	7. Estudio de mercado para la comercialización de la producción.
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Implementación  de un Fondo de Crédito.
	
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE GANADERÍA

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1.Elaboración de microproyectos ganaderos para las comunidades en las zonas establecidas por el Componente Recursos Naturales (ordenamiento territorial y manejo de pastizales).
	
	
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	

	2.Producción, en forma experimental y rentable, de ganado sobre la base de los microproyectos establecidos.
	
	
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX

	3.Elaboración de estudio sobre problemas sanitarios y creación de una red de tratamientos.
	XXXXX


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.Desarrollo de un programa de mejora genética.
	
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.Coordinación en la programación de los cruzamientos de animales.
	
	XXXXX
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.Formación y capacitación a los ganaderos.
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	
	
	
	

	7.Elaboración de estudios y estrategias de comercialización de los productos.
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	
	
	
	
	

	8.Establecimiento y puesta en marcha  de un  Fondo de crédito.
	
	
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE TURISMO

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1.Realización de un estudio para el desarrollo turístico en las comunidades que responda a un ordenamiento territorial y a sus evaluaciones ambientales. 

2.Realización de un estudio sobre el impacto del turismo sobre la cultura mapuche.

3.Ratificación de los resultados de los estudios anteriores.

4.Identificación diseño de microproyectos turísticos comunitarios. 

5.Ejecución de los microproyectos.

6.Formación y capacitación de los beneficiarios.

7.Estudio de alternativas de comercialización.

8.Establecimiento y puesta en marcha  de un  Fondo de crédito.
	XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE MANEJO DE ESPECIES Y AREAS RELEVANTES PARA LA CONSERVACION

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1.Dotación de sistema de información geográfica aplicado a la protección, conservación y monitoreo de las tierras utilizadas por las comunidades.

2.Elaboración y aplicación de un sistema de monitoreo ambiental para las cuencas donde se encuentran las áreas sujetas la co-manejo.

3.Realización de cursos de formación para los técnicos del Parque.

4.Diseño y ejecución de un Plan de protección  de áreas relevantes y/o especies amenazadas o de alto valor de conservación.
	XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE PROTECCIÓN Y MONITOREO DEL PARQUE

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1.Realización de estudios de impacto ambiental en las actividades productivas que marca la ley.
2.Dotación de paquetes tecnológicos sostenibles a los ganaderos.

3.Introducción de paquetes tecnológicos sostenibles a los productores forestales.

4.Dotación de paquetes tecnológicos sostenibles a los productores turísticos.
5.Realización de acciones de conservación, gestión ambiental y protección.
6.Seguimiento del impacto ambiental de las actividades productivas.

	XXXXX


	XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX
	XXXXX

XXXXX


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

	A C T I V I D A D E S/ SEMESTRES
	I


	II


	III

	IV


	V


	VI


	VII


	VIII


	IX


	X



	1.Preparación y participación por parte de los representantes mapuches y de la APN en las reuniones del Comité de Co-manejo.
	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX


	XXXXX



	2.Realización de las gestiones jurídicas necesarias para resolver el problema de la tenencia de la tierra de las comunidades.


	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX

	3.Realización de gestiones necesarias para definir, y ejecutar la construcción de Centros Comunitarios en las tierras sujetas al co-manejo.
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	
	
	
	
	

	4.Elaboración de un estudio para el conocimiento y la difusión de los valores culturales del Parque Lanín
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX

	5.Realización de un taller anual de planificación de educación en cultura mapuche.


	XXXXX
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX

	6.Desarrollo de actividades y programas tendientes a mejorar la  educación de la cultura mapuche.
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX
	XXXXX

	7. Ejecución de cursos para el personal del PN Lanín sobre Planificación participativa, Técnicas para trabajo en equipo e integración cultural.
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	
	XXXXX
	


7.2. DESGLOSE PRESUPUESTARIO DE LA AECI Y DE OTROS FINANCIADORES
7.3. PLAN DE EJECUCIÓN

7.3. PLAN DE EJECUCIÓN:

	Ejecución directa:

La ejecución del proyecto se realizará mediante subvención de la Cooperación Española y el aporte de la contraparte local, bajo los términos que fije el Acuerdo Especial de Cooperación para dicho proyecto.

Será necesaria una cierta flexibilidad en la ejecución del Proyecto, a través de los Planes Operativos Anuales, particularmente en su primera etapa, debido al ajuste de actividades y de prioridades.

Procedimientos de organización interna:

La organización del proyecto seguirá una estructura basada en el siguiente organigrama:

COMITÉ RECTOR INTERINSTITUCIONAL -----UNIDAD EJECUTORA

                                                                             (AECI, APN, CMN)

                                                                     -----UNIDAD ASESORA 

|                                                                             (demás instituciones)
CO-DIRECCIÓN

|

|------------COMITÉ DE CO-GESTIÓN

|

|

EQUIPO TÉCNICO DEL PROYECTO

El Comité Rector Interinstitucional estará compuesto por dos unidades a fin de optimizar el funcionamiento del Programa. Una unidad será ejecutora y decisora, y estará compuesta de representantes de los principales organismos responsables del Programa, vale decir la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), la Administración de Parques Nacionales (APN) y la Coordinadora Mapuche de Neuquén (CMN). Sus funciones estarán relacionadas principalmente con la planificación y la aprobación de los Planes Operativos Anuales y sus presupuestos así como de la supervisión de la ejecución del Programa.

La otra unidad será asesora y estará compuesta de las demás instituciones relacionadas con el Programa, es decir, las contrapartes nacionales como el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, el Gobierno de la Provincia de Neuquén, empresas, ONG, etc.  Por parte española participarán representantes de la Embajada de España y de la Oficina Técnica de Cooperación. Sus funciones estarán relacionadas principalmente con el asesoramiento institucional y la fiscalización que garantizará transparencia en el uso de los fondos. 

El Comité de Co-gestión del Parque fue creado por la resolución 227/00 de la Administración de Parques Nacionales y está formado por ocho miembros: un representante de la Administración de Parques Nacionales, un representante de  la Delegación de Regional Patagónica, un representante de la Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte  de la Presidencia de la Nación, el Intendente del PN Lanín, dos representantes de las comunidades mapuches y dos representantes de la Confederación Mapuche Neuquina (ver anexos).

Este Comité actuará como referente y órgano asesor a la Co-dirección de proyecto, para canalizar las demandas y necesidades tanto de la Administración del Parque como de las comunidades. Además se mantendrá en fluido contacto con el equipo técnico para apoyar las actividades que éste realice.

Para la realización del proyecto esta previsto la incorporación de un codirector internacional y de los técnicos superiores que se consideren convenientes para realizar asistencias técnicas puntuales. El proyecto también contratará los técnicos locales necesarios, responsables de los componentes de ganadería, 

forestal, ecoturismo, estudios legales y trabajos de flora y fauna local, que serán los responsables de poner en marcha las diferentes acciones. Se conformará una unidad de gestión interdisciplinaria con los técnicos más estables del Programa. 

Igualmente, se cuenta con el apoyo técnico y logístico de la contraparte nacional que es la Administración de Parques Nacionales (APN), y en concreto la Administración del Parque Nacional de Lanín que seleccionará a la persona del codirector nacional. La APN a través de la AP Lanín pondrá a disposición del proyecto sus medios materiales (vehículos, material de oficina, etc.), y humanos (director del área, cuerpo de guarda parques). Así mismo se realizarán convenios específicos con las comunidades mapuches, y las demás contrapartes ejecutivas para desarrollar las actividades concretas del proyecto, los que se concreten las aportaciones y responsabilidades de cada parte.

Cada una de las actividades específicas para los diferentes componentes del proyecto estarán sujetas al Plan Operativo Anual que se diseñará por el equipo técnico del proyecto, se consensuará con el Comité de Co-gestión, y será aprobado por el Comité Rector en su unidad ejecutora  del proyecto.

En la realización de los proyectos piloto en agricultura (mejora de pastos) el procedimiento de ejecución será el siguiente: los materiales necesarios para la ejecución de las actividades (plantas, semillas, fertilizantes, componentes de riego, etc.) serán suministrados con financiación del proyecto, la dirección técnica de la puesta en marcha de los ensayos así como el seguimiento de las mismas durante el tiempo de ejecución del proyecto será llevada a cabo por el coordinador del proyecto, y por último todas las labores necesarias para realizar las actividades serán ejecutadas por los beneficiarios directos de cada una de las actividades agrícolas que, además, cederán los terrenos necesarios para la puesta en marcha de cada cultivo. Está previsto la realización de un contrato marco con las comunidades con respecto a las parcelas a plantar, en el que se determinen las obligaciones y responsabilidades de la comunidad con relación al proyecto. De igual manera se procederá en las demás actividades de reforestación y ganadería. 

En las actividades en las que se realiza algún tipo de obra, el procedimiento de ejecución será similar en todos los casos. Los materiales de construcción serán suministrados por el proyecto, la dirección de la obra será llevada a cabo por el coordinador del proyecto, mientras que la mano de obra necesaria para la ejecución de las obras será proporcionada por los beneficiarios de la actividad.

Los cursos de formación y talleres serán dirigidos por el técnico del proyecto correspondiente a cada componente, e impartidos por técnicos locales que proceden tanto del equipo del Parque Lanín, como de otras instituciones como el 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), ONGs con experiencia en temas agropecuarios de la zona, Universidad del Comahue, etc. La Dirección 

General de Biodiversidad se hará cargo de los gastos de aulas, desplazamiento de los asistentes correrán a su cuenta y los gastos de profesorado, alimentación y material didáctico serán financiados por el proyecto. De igual manera los estudios técnicos serán encargados por la co-dirección del proyecto a los expertos o consultoras que se consideren más adecuados. Como resultado de dichos estudios se ejecutaran las actividades, coordinándolas con las distintas instituciones u organismos argentinas competentes (Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, Universidades, etc.).
En las actividades relacionadas con la educación de la cultura Mapuche, la Coordinadora Mapuche de Neuquén tendrá un papel preponderante. 

La instalación de las infraestructuras también será dirigida por los técnicos de los respectivos componente del proyecto, que se ocupará de la designación y formación de los técnicos instaladores, siendo la mano de obra de construcción responsabilidad de los beneficiarios en el caso de aplicaciones domésticas, y para  las comunitarias las comunidades proveerán de la mano de obra necesaria. Los materiales para las instalaciones serán financiados por el proyecto, la formación de técnicos y la asistencia técnica para la instalación y la gestión correrán a cargo del proyecto y la mano de obra para las instalaciones será responsabilidad de los beneficiarios.

Los componentes que puedan tener contenidos de investigación aplicada que están en fase de ser consensuados y priorizados serán presentados a la asistencia técnica de Araucaria para su visto bueno.

Los mecanismos de seguimiento y evaluación del proyecto mantendrán las líneas generales de los Proyectos Integrales de ARAUCARIA que serán supervisados por la codirección del proyecto.

En particular, el proyecto lleva consigo un nivel de coordinación general (coordinador del proyecto) que evaluará el proceso de desarrollo emitiendo informes en la finalización de cada actividad.

La codirección será el responsable de la acción de seguimiento de las actividades que se realizará mediante la participación de la población beneficiaria, principalmente, a través de la elaboración de las fichas de seguimiento de las distintas actividades y que permitirán medir los indicadores establecidos, técnicos, económicos, de funcionamiento o de organización y de impacto social. Una vez recogida la información relativa a los indicadores se procederá a su tratamiento y análisis mediante el establecimiento de ratios de comparación entre indicadores (comparaciones en el espacio y en el tiempo). Al final de cada actividad se  elaborará un informe que suponga una síntesis crítica de las fichas de seguimiento, donde se ponga de manifiesto el desarrollo efectivo de las acciones y los problemas encontrados.

La codirección del proyecto dirigirá la evaluación del proyecto mediante una evaluación participativa debido a la gran importancia de la participación de los beneficiarios en el éxito del proyecto y, además, permitirá a la población conocer la información disponible y participar en el análisis que se hace de la misma. La etapa de recolección de información necesaria para la evaluación es relativamente fácil si el proceso de seguimiento ha sido bien organizado, completándose el trabajo documental con un contacto directo con los diferentes intervinientes (encuestas, reuniones de información, etc.). Después de analizar la información se realizarán los informes de evaluación necesarios para la comunicación entre los distintos elementos que participan en el proyecto y que puede servir como base para iniciar un nuevo ciclo de identificación de proyectos.




8.- ESTUDIO DE VIABILIDAD / SOSTENIBILIDAD:

	Políticas de Apoyo:

La legislación argentina de áreas protegidas establece la distinción entre Parque Nacional en el sentido estricto y Reserva Nacional. En la primera está prohibida toda explotación económica con excepción de la relacionada al turismo (categoría I de la UICN). En la segunda se admite la promoción y el desarrollo de asentamientos humanos, y el desarrollo de actividades económicas, comerciales, industriales y agropecuarias (categoría VIII de la UICN).

Sobre la base de lo anterior, y según la línea actual de la Administración de Parques, nos encontramos que  dentro los Parques Nacionales hay zonas con la categoría de Reserva Nacional seleccionadas bajo el criterio de la existencia de población con anterioridad a la creación del área protegida, y con el fin de permitir la continuidad de la actividad y la subsistencia de estos grupos. Esta situación se produce en el Parque Nacional Lanín, donde en estos momentos la Administración de Parques Nacionales está en proceso de diálogo con cada comunidad para definir las zonas y la titularidad de las mismas.

La situación legal de las tierras donde se encuentran asentadas las comunidades Mapuche del PNL es la siguiente:

ZONA NORTE:

Aigo: Parte de esta comunidad ocupa un área de reserva nacional en la zona del Lago Rucachoroi. No son propietarios de la tierra.

Ñorquinco: La APN está gestionando un proyecto de ley mediante el cual se entregarán en propiedad a la comunidad aproximadamente 400 hectáreas, donde se incluye el centro ceremonial. Como dichas tierras se encuentran dentro de un área categorizada como parque nacional en sentido estricto, es necesario una ley de desafectación del dominio público y recategorización como área de reserva nacional para poder transferir la propiedad de las mismas a la comunidad.

ZONA CENTRO: 

Raquithué y Cañicul: Habitan en la margen norte y sur del lago Huechulafquen en área categorizada como Parque Nacional en sentido estricto. Igual que en el caso de la comunidad Ñorquinco se requiere una ley de desafectación del dominio público y recategorización del área como Reserva Nacional para transferir la propiedad de la tierra a las comunidades. No obstante pueden realizarse algunas actividades de bajo impacto relacionadas con el turismo y  mejorar la actividad ganadera que realizan tradicionalmente.

ZONA SUR:

Curruhinca: Ocupan un sector de la Reserva Nacional en la zona del Lago Lácar. La Administración de Parques Nacionales le transfirió la propiedad de la tierra, quedando bajo la jurisdicción de la APN (allí se aplica la ley 22351 y sus reglamentaciones).

Cayún: Ocupan un sector contiguo a la comunidad Curruhuinca en la zona del lago Lácar (Reserva Nacional). Actualmente se encuentra en trámite en el Congreso de la Nación el proyecto de ley de transferencia del dominio de la tierra.  

En este contexto, se han producido en los últimos meses dos hechos significativos. Por un lado fue firmada la aprobación para la creación de un Comité de Gestión para el Parque Nacional de Lanín, y designados sus representantes entre la Administración, la Coordinadora Mapuche Neuquén y los pueblos indígenas vinculadas al Parque. Por otro lado se decretó la devolución a la comunidad de Ñorquinco de su santuario ancestral (Rewe) y una extensión de 500 has a su alrededor que hasta ahora eran administrados unilateralmente por el Parque Nacional (ver anexos).

La situación así planteada deja abierto un amplio espectro de posibilidades, entre las cuales hay que resaltar el proceso de puesta en marcha de mecanismos de cogestión / autogestión del área protegida habitada por comunidades indígenas.

El marco legal en él que puede discurrir el proyecto puede resumirse con las siguientes acotaciones:

Constitución de la Nación Argentina (1994): 

Artículo 75º, inciso 17: Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan...Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afectan.

Ley Nacional Nº 23.302/85 y Decreto Reglamentario Nº 155/89 sobre Política Indígena:

Artículo 1º: Declárese de interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las comunidades existentes en el país, su defensa y desarrollo par la plena participación en el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios valores y modalidades...

Artículo 10º: Las tierras adjudicadas deberán destinarse a la explotación agropecuaria, forestal, minera o artesanal, en cualquiera de sus especialidades, sin perjuicio de otras actividades simultáneas. La autoridad de aplicación asegurará la prestación de asesoramiento técnico adecuado para la explotación y para la promoción de la organización de las actividades. El asesoramiento deberá tener en cuenta las costumbres y técnicas propias de los aborígenes contemplándolas con los adelantos tecnológicos y científicos.

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre los Pueblos Indígenas y Tribales; ratificado por Ley Nacional Nº 24.071/91:

Artículo 15º, inciso 1º: Los derechos de los pueblos interesados en los recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación  de dichos recursos.

Ley Nacional Nº 22.351/80 de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales:

Capítulo II, de las Reservas Nacionales, Artículo 9º: Serán Reservas Nacionales las áreas que interesen para: la conservación de sistemas ecológicos, el mantenimiento de zonas protectoras del Parque Nacional contiguo, o la creación de las zonas de conservación independiente, cuando la situación existente no requiera o admita el régimen de un Parque Nacional. La promoción y desarrollo de los asentamientos humanos se hará en la medida que resulte compatible con los fines específicos y prioritarios enunciados.

Artículo 10º, inciso a): Con arreglo a las reglamentaciones y con la autoridad que para cada caso otorgue la autoridad de aplicación, podrán realizarse actividades deportivas, comerciales e industriales, como también explotaciones agropecuarias y de canteras, quedando prohibida cualquier otra explotación minera.

Resolución Nº 006/88 de la Administración de Parques Nacionales:

Artículo 1º: Propiciar y apoyar todas aquellas acciones que tiendan a resguardar las pautas socioculturales propias de las comunidades aborígenes existentes en jurisdicción de la APN en los Parques Nacionales Lanín y Laguna Blanca.

Artículo 3º: Promover el desarrollo de actividades económicas no deteriorantes mediante: la asistencia técnica directa o de Instituciones especializadas para asegurar un uso racional de los recursos; ejecutar planes de recuperación de áreas; de la complementación de las actividades agrícola-ganaderas con actividades artesanales y de servicios turísticos que a su vez aseguren el desarrollo comunitario y estimulen la acción cooperativa de las agrupaciones.

Resolución Nº 239/98 de la Administración de Parques Nacionales:

Artíulo 1º: Aprobar en el marco de los lineamientos definidos en el Plan Preliminar de Manejo de la Reserva y del Parque Nacional Lanín, los siguientes temas de trabajo que están siendo desarrollados con la participación de la Asociación Civil Pro Patagonia:

Manejo sustentable del área Rucachoroi (Comunidad Aigo)

Manejo sustentable del área Trompul (Comunidad Cayún)

Manejo sustentable de las áreas Pil Pil, Quila Quina y Bandurrias (Comunidad Curruhiunca).

Resolución Nº 108/2000 de la Administración de Parques Nacionales de la Secretaría de Turismo dependiente de la Presidencia de la Nación:

Artículo 1º: Apruébese la creación de un Comité de Gestión, que estará integrado por representantes de esta Administración, de la Confederación Mapuche Neuquina y de las comunidades mapuches vinculadas al Parque Nacional Lanín, para la identificación e instrumentación de las acciones acordadas en el Primer Taller sobre Territorio Indígena Protegido.fecha???????
Aspectos Institucionales:
Las distintas instituciones involucradas en el proyecto ya fueron analizadas en el apartado relativo a las contrapartes. Todos ellos han manifestado su interés y acuerdo desde el primer momento en la ejecución del proyecto.

Así, la Presidencia de la Nación ha manifestado su apoyo en ocasión de la celebración de los distintos Talleres donde se reunieron representantes indígenas y de la Administración de Parques Nacionales.

En la misma dirección tanto la Administración de Parques Nacionales inscrita dentro del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte; como la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental y el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, apoyan plenamente el objetivo de un proyecto en el Parque Lanín, bajo los componentes del Programa ARAUCARIA.

Por otro lado, la Gobernación de la Provincia de Neuquén, cuya jurisdicción territorial limita con la del Parque Lanín, ha manifestado su apoyo y deseo de coordinar acciones en la dirección del proyecto ARAUCARIA.

La participación de las instituciones argentinas en el proceso de entendimiento entre comunidades mapuches y la Administración del Parque Lanín se pone de manifiesto en hechos  como la creación de un Comité de Gestión para el Parque Nacional de Lanín, y la designación sus representantes entre la Administración, la Coordinadora Mapuche Neuquén y las comunidades indígenas vinculadas al Parque. Por otro lado se decretó la devolución a la comunidad de Ñorquinco de su santuario ancestral (Rewe) y una extensión de 500 has a su alrededor que hasta ahora eran administrados unilateralmente por él 

La situación así planteada ha dejado abierto un amplio espectro de posibilidades, entre las cuales hay que resaltar el proceso de puesta en marcha de mecanismos de cogestión / autogestión del área protegida habitada por comunidades indígenas.

Asimismo ONG´s como Pro-Patagonia de gran implantación y actividad en la zona del Parque Lanín y Fundación Vida Silvestre Argentina  asociada al WWF a través de su Programa Bosques Andino-Patagónicos (Selva Valdiviana), con oficina en San Carlos de Bariloche; han mostrado su interés en el proyecto.

Finalmente desde el aspecto de investigación científica y tecnológica tanto el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), como la Universidad Nacional del Comahue en su asentamiento de San Martín de los Andes, cuya labor ha sido de gran trascendencia para la zona, se han ofrecido a colaborar con las demás posibles contrapartes del proyecto. 

Aspectos Socioculturales:

El pueblo originario Mapuche se ha desarrollado durante miles de años en el ancestral territorio (Waj Mapu), que se extendía a ambos lados de Cordillera de los Andes.

En el territorio de la provincia de Neuquén existen hoy 44 comunidades mapuches, con una población estimada de 50.000 habitantes, que ocupan tanto zonas rurales como urbanas. La ubicación actual de esta etnia es el resultado de los conflictos que durante el siglo XIX desembocaron en la Campaña del Desierto  y que culminó en 1879 con la reducción y relocalización de las poblaciones mapuches en lugares sin interés para el Gobierno Argentino y las presiones de expansión de la sociedad no indígena de aquel momento.  

La cosmovisión mapuche se resume en el Nor-az Mogen que representa el Ordenamiento de Vida, en donde está integrado el concepto de Ixofij mogen o Biodiversidad. De forma general se puede señalar que la capacidad de relación de del pueblo mapuche con el medio ambiente o Waj Mapu. El mapuche ve la vida como una totalidad, donde todo está interrelacionado, cumpliendo cada una de las fuerzas de la naturaleza un papel, donde el ce (ser humano) es el más responsable de mantener el equilibrio y la armonía del Waj Mapu.
En este contexto cultural referencia Nahuel, J. escribe: “El momento de contacto colectivo con su ecosistema se da en la celebración del jejipun o nguillatún (ceremonia religiosa mapuche), y en el lugar central del lelfvn-espacio natural, está el rewe. En el rewe están representados, la caña coliwe y otros símbolos vegetales. Estos símbolos varían según la región o la identidad territorial mapuche: caña coliwe, retoño de pehuen (araucaria), ramas de manzano, chacay, ñire, gajos de pino, etc. 

El jejipun, nguillatún es el acto donde el ce (hombre) asume un compromiso con cada uno de esos elementos y con el entorno natural que le da origen, para defender la vida en equilibrio, respeto y armonía en el Waj Mapu. En el equilibrio de ese ecosistema está en juego también la vida del mapuche, porque el mapuche sólo es una de esas vidas-fuerzas-newen. Sólo que el compromiso es mayor porque es él quien regula esa convivencia hombre-naturaleza. Alrededor del rewe, los mapuches no apelan a una fuerza externa, sino que se comunican directamente con cada elemento del ixofill mogen, a través del mapudugun (habla de la tierra), habla del Wajmapu. El Wajmapu se comunica con cada uno de los mapuches a través de la Pillan Kuse, quién es la autoridad religiosa que posee la capacidad de interpretar el mesaje de mapu.” 

Desde el punto de vista organizativo, las comunidades mapuches se rigen internamente sobre la base de comisiones directivas, cuyas autoridades son elegidas cada dos años, y están estructuradas de la siguiente forma:

Lonko: presidente

Inan lonko: vicepresidente

Werken: secretario o mensajero

Kona: representante de cada paraje en la comisión

Las formas culturales aún vigentes en las comunidades mapuches, se muestran compatibles con el desarrollo sostenible propuesto en el proyecto. Así, la dirigencia mapuche sostiene: “En este sentido el futuro económico mapuche continua íntimamente vinculado a su acceso seguro a la tierra, a los bosques, a los animales, al agua y al subsuelo, en un territorio suficiente para realizar las actividades de su existencia y las dirigidas al mercado, fortaleciendo su ser mapuche. El desarrollo desde esta mirada entonces, es la meta donde se conjuga la lengua, la cultura, el territorio, la costumbre, el trabajo, la justicia, la religión, los valores solidarios, principios comunitarios...”

En esta dirección también se orientan las resoluciones del “Taller indígena Protegido”, de mayo de 2000, que puede ser considerado como el punto de partida en el proceso de co-manejo del Parque Lanín, y en él participaron tanto representantes mapuches como de la Administración de Parques Nacionales (ver anexos). En este Taller se definió en Territorio desde la dimensión cultural como “el espacio en el que se desarrolla la cultura mapuche, el cual comprende como un todo (waj mapu) los recursos naturales, la superficie (xufken mapu) y el subsuelo (minche mapu) de la tierra, el aire (wenu mapu), la historia de sus relaciones sociales, culturales, filosóficas y económicas, como también su evolución. En el territorio no existen las partes, sino las continuas relaciones entre ellas, que conforman el Todo (waj mapu).

De la misma manera en ese Taller se llegó a un compromiso en la definición de Co-manejo, como “entendiendo el manejo en la APN como un conjunto de decisiones y actividades que tienen por objetivo la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, en términos de desarrollo sustentable, y entendiendo que el pueblo originario mapuche ha desarrollado un concepto de manejo integrado a su ecosistema como parte de él, y basando en conocimientos y prácticas que tienen plena vigencia; se determina que el vínculo directo entre ambas prácticas confluyen en el co-manejo como única forma de viabilizar los objetivos propuestos.”

Por último, poner en evidencia lo que para el pueblo mapuche representan los valores cultural y biológicos y sus relaciones nos referiremos también a las conclusiones del mismo Taller donde se enuncia: “a través de la comprensión de los valores y el significado que posee el rewe como elemento filosófico central de la vida comunitaria mapuche, se reconoce la trascendental dimensión del vínculo existente entre la diversidad cultural y la diversidad biológica.”




	8.3 Enfoque de género:

Se considera el componente de Género de suma importancia como garantía de la debida participación y protagonismo en igualdad de condiciones para hombre o mujer.

De este modo debe ser interpretado en la implementación del Proyecto, garantizando esta participación tanto desde la planificación, como en la implementación de las distintas etapas del mismo.

AECI desea incorporar este párrafo pero APN sostiene que contradice lo sostenido en el resto del Documento y la concepción Mapuche al respecto:

Bajo un enfoque de perspectiva  de género, con este Proyecto se pretende identificar las tareas  principales y priorirarias dentro de las actividades económicas que mayoritariamente desarrollaran las mujeres, así como las nuevas actividades que  vayan siendo propuestas por los colectivos de mujeres y capacitarlas para que racionalizando su ejecución puedan, obtener mayores rendimientos económicos y, de esta manera poder, reducir las tareas consignadas tradicionalmente para la mujer
Este será un aspecto central a evaluar en los avances del proceso, a través de las propias autoridades originarias del pueblo Mapuche. Su estructura organizativa está conformada en el nivel principal por LONKO ( Jefe Político) y PILLAN KUSE ( Jefa Espiritual), y en un segundo nivel los WERKEN ( Encargados de la relación intercultural) y los KONA . Todos estos cargos son ocupados por mujeres u hombres sin distinción y marca el nivel participativo de la mujer en las mayores responsabilidades. En los aspectos relacionados con la transmisión cultural y la educación esta participación es preponderantemente mayor en el caso de la mujer, portador y transmisora primera de la identidad cultural. 

8.4 Factores Tecnológicos:

Para la realización del proyecto, y especialmente en sus componentes de actividades socioeconómicas, se realizarán los estudios previos que aseguren su viabilidad técnica y medioambiental. 

Tanto las actividades forestales, como ganaderas y turísticas serán diseñadas en base a indicadores que midan su evolución y den seguimiento a los posibles impactos sobre el medio.

La producción forestal ha de buscar un equilibrio entre las plantaciones de especies exóticas con la explotación selectiva de los bosques naturales.

Las actividades ganaderas tenderán a la reducción de la carga animal, a la vez que potenciarán el uso racional del territorio para pasturas de calidad.

El turismo se concentrará en las zonas seleccionadas para este fin, ajustando las infraestructuras a las características culturales y paisajísticas del área, para evitar impactos visuales. 

Por todo ello se puede asegurar que la tecnología requerida para la ejecución de este proyecto se adecua perfectamente al medio.

8.5 Factores medioambientales:

Para la realización del proyecto, y especialmente en sus componentes de actividades socioeconómicas, se realizarán los estudios previos que aseguren su viabilidad técnica y medioambiental. 

Tanto las actividades forestales, como ganaderas y turísticas serán diseñadas sobre la base de indicadores que midan su evolución y den seguimiento a los posibles impactos sobre el medio.

La producción forestal ha de buscar un equilibrio entre las plantaciones de especies exóticas con la explotación selectiva de los bosques naturales.

Las actividades ganaderas tenderán a la reducción de la carga animal, a la vez que potenciarán el uso racional del territorio para pasturas de calidad.

El turismo se concentrará en las zonas seleccionadas para este fin, ajustando las infraestructuras a las características culturales y paisajísticas del área, para evitar impactos visuales. 

Por todo ello se puede asegurar que la tecnología requerida para la ejecución de este proyecto se adecua perfectamente al medio.

8.6 Factores económicos-financieros:

La naturaleza del proyecto basado en los componentes productivos en experiencias piloto tanto en sistemas forestales como en el manejo de ganado y turismo hace imposible a priori un estudio de la viabilidad económica o financiera, empleando los

Parámetros del Valor Actual Neto (VAN) y Tasa Interna de Rendimiento (TIR).

A falta de datos sobre proyectos comunitarios en la zona del Parque y Reserva de Lanín, podemos citar que la Universidad Nacional del Comahue ha venido realizando estudios tanto par el sector forestal, como para el ganadero y el turístico en el área de Pulmarí (Propuesta para el uso, aprovechamiento y manejo integral de los campos Pulmarí y comunidades indígenas, Aigo, Salazar, Curruimil, Catalán, Puel y Ñorquinco; 1999). Estos estudios definen unas alternativas de actuación tecnológica y demuestran la rentabilidad de las distintas combinaciones de estas prácticas en función de las condiciones físicas de la zona.

Tampoco se disponen de datos de las propiedades privadas de la Reserva, donde las actividades forestales, ganaderas y de turismo (especialmente relacionadas con actividades de caza y pesca) también se vienen desarrollando desde antiguo, por lo que se puede suponer su rentabilidad.

A la hora de definir todos y cada uno de los microproyectos comunitarios, habrá de tomarse en cuenta la realización de los estudios de factibilidad tanto técnica como económica, así como los necesarios estudios de mercado de los distintos sectores que ya se marcan en la matriz de planificación del proyecto. 

El proyecto contempla la realización de los ajustes necesarios (modificación de infraestructura y/o especies a producir) para conseguir que los indicadores económicos aporten los resultados que conduzcan al  de sistemas productivos rentables y sostenibles.




9.- PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DEL APOYO DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA Y FORMAS DE TRANSFERENCIA PREVISTAS:

	9.1 A la finalización del apoyo de la cooperación española, el Comité de Co-manejo participante en la ejecución del proyecto, e integrado por la APN, la Coordinadora Mapuche de Neuquén y representantes de las comunidades beneficiarias, será la instancia responsable de la continuidad de las actividades desarrolladas. 

9.2. Acceso y Distribución de Beneficios:

El mecanismo de proceso de transferencia a los beneficiarios dará lugar a dos tipos de actas: una firmada por los beneficiarios directos de las acciones y otra firmada por representantes designados por las comunidades para aquellas acciones de carácter colectivo. Cada acta de transferencia de las acciones estará visada por la Administración del Parque Lanín y por las autoridades de las comunidades.

En cuanto a los resultados de las actividades comunes de investigación, en el marco del proyecto, estos serán transferidos a las contrapartes así como a instituciones y comunidades locales que hayan participado en la realización de dichas actividades.
Propuesta de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental:

A pesar de ello, cualquier actividad del proyecto que implique acceso a recursos

 genéticos o participación en los beneficios derivados de su utilización, deberá

contemplar acuerdos que tomen en consideración los recaudos establecidos en los Artículos 8-j, 10-C, 15, 16 y 19 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, particularmente la necesidad de contar con consentimiento fundamentado previo de la autoridad nacional competente y establecer condiciones mutuamente convenidas para el acceso y distribución de los beneficios.

Asimismo, se deja establecido que hasta contar con normativa específicas, los organismos participantes del proyecto y aquellos con competencia nacional en la aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica, en forma voluntaria, tomarán como punto de referencia, las directrices aprobadas en la reunión celebrada en Bonn, Alemania entre los días 22 y 26 de octubre de 2001 por el Grupo de Trabajo Abierto Intersesional sobre acceso y distribución de beneficios del Convenio  sobre la Diversidad Biológica.
Los resultados de las actividades comunes de investigación, corresponderán a las entidades españolas y argentinas intervinientes, así como a las instituciones y comunidades locales que hayan participado en la realización de dichas actividades.




	10- SINERGIAS FAVORABLES EN RELACIÓN AL SISTEMA INSTITUCIONAL Y SOCIOECONÓMICO ESPAÑOL:



	El proyecto de ARAUCARIA implica la coordinación de los esfuerzos de cooperación dentro de la sociedad española. Así por parte de la AECI estarían implicados el Programa ARAUCARIA de conservación de la biodiversidad y desarrollo sostenible, y el Programa Indígena que representan dos de los más emblemáticos esfuerzos de cooperación dentro de la Agencia. El proyecto, además, buscará la presencia de otros actores como Comunidades Autónomas con amplia representación en Argentina, y/o empresas españolas que trabajan en ese país.

Además, implica la utilización de recursos humanos españoles mediante el personal expatriado responsable de las tareas de dirección y coordinación, así como de los apoyos técnicos puntuales necesarios para el desarrollo del proyecto en las materias de realización de estudios técnicos y formación. 

A la hora de la ejecución el proyecto se planteará la posibilidad  de adquirir en España materiales, ya porque no se fabriquen en Argentina, o por su alto precio en ese país. 




11.- NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA QUE HA CUMPLIMENTADO LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO:

	Nombre: Carlos Ramos García-Serrano

Cargo:  Consultor independiente de Medioambiente y Desarrollo

Fecha: 12 de junio de 2001




12.- RELACIÓN DE ANEXOS:

	Numerar anexos:!!!!!!!

Mapas de localización

Ficha de identificación

Matriz de elegibilidad

Árboles de problemas

Resúmenes del taller “territorio indígena protegido”

Acuerdos del taller “territorio indígena protegido”

Propuestas presentadas para el proyecto

Taller de autodiagnóstico de San Martín de los Andes

Información sobre la ONG Pro Patagonia

Resumen del proyecto del Banco Mundial en Pulmarí

Información general sobre las comunidades mapuches de Neuquén
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